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TRIBUNAL SUPREMO'

 SENTENCIAS

En la c iudad de Valencia a 8 de 
Mayo de 1937, ;

En la causa seguida por la Áu- 
' ditoria de Guerra, del Ejército del 
Norte contra los cabos Universo 
Menéndez Alvarez y Balbino Al va** 
_rez Cuervo, soldados Luis Fueyo 
Busto, Valentín Suárez Valle y Cás- 
tor Argimiro Díaz y teniente Pa
tricio Bilbao Ámadala, todos ellos 
del Batallón de Asturias número 25, 
por los delitos de sedición, desobe
diencia y negligencia, pendiente 
ante esta Sala sexta de Justicia-en 
virtud del disentimiento planteado 
por el General Jefe del Ejército del 
Norte y el Comisario General De
legado en el mismo, con la'senten
cia dictada por el Tribunal Espe
cial de Guerra celebrado en Colla 
to, sector de Lugones, Asturias, el 
15 de Marzo del corriente año. Re
presentado el Ministerio público 
por el Excmo. señor Fiscal Gene
ral de la República y defendidos 
todos los procesados por el Letra
do don Eduardo Salinas García 
Nieto; '

Resultando: que el Tribunal Po» 
putar Especial de Guerra reunido 
en Celloto, sector judicial de Lu
gones, el día 15 de Marzo de 1937, 
dictó la siguiente

“ Sentencia* En Colloto, a 15 de 
Marzo de 1937, reunido el Tribu
nal Popular Especial de Guerra del 
sector judicia l correspondiente a 
Lugones, para ver y fallar la causa 
seguida contra los cabos Universo 
Menéndez Alvarez. Balbino Alvarez 
Cuervo, el teniente Patricio Bilbao 
Abadala y los soldados Luis Fueyo 
Busto, Valentín Suárez Valle y Cás- 
íor Argimiro Díaz, todos ellos per
tenecientes al Batallón de Asturias 
número 25, por delitos de desobe
diencia, negligencia y sedición, 
respectivamente, y hecha relación 
por el Secretario Instructor del re
sultado de la misma; oídas la re
presentación del Ministerio Fiscal, 
y la defensa, el Consejo declara, 
opino hechos probados, los siguien
tes: a) que los cabos Universo Me
néndez Alvarez y Balbino Alvarez

Cuervo, pertenecientes a. la segun
da. escuadra, primera sección, el 
primero, y a la primera escuadra, 
primera sección el segundo, ambos 
de la primera compañía del Bata
llón de Asturias número 25, se ne
garon insistentemente y sin objeto 
justificado a obedecer las órdenes 
que su Comandante, que previa
mente tenía formadas las Gompa- 
días para dirigirse al frente de com
bate, con cuya actitud desobedien* 
te, se perjudicó en gran manera la 
operación en perspectiva, b) que 
en autos quedó suficientemen pro
bado que el procesado Patricio Bil
bao Abadala, al tener noticia de la 
latente insubordinación de las fuer
zas a sus órdenes, puso en contri
bución para evitarla toda clase de 
medidas conducentes a tal fin, ha
biendo sido uno de los primeros 
que atendió a los requerimientos 
de su Comandante, cuando aquél 
ordenó que los oficiales y clases 
avanzaran, vista la indisciplina de 
las demás fuerzas, c) que Luis Fue
yo Busto, soldado de la primera 
Compañía del referido Batallón, se 
trasladó ál lugar donde se halla 
instalada la segunda 'Compañía, 
con ánimos de hacer cundir,la des
moralización y fomentar la indis
ciplina entre sus compañeros de fi
las, y aconsejándoles que cuando 
el mando les ordenara entrar en 
fuego, no lo hicieran, d) que Va
lentín Suárez Valle, perteneciente 
a la segunda sección, segunda Com
pañía, realizó igualmente actos en
caminados a producir el descon- 
cieictG entre' sus compañeros de ar. 
mas. e) que el también soldado de 
igual Compañía y Batallón, Cástor 
Argimiro Díaz, está suficientemente 
demostrado que ninguna interven
ción tuvo en el movimiento sedicio
so provocado en el Cuartel el día 
de autos;

Considerando: que los hechos
relatados en el apartado a) inte
gran el delito de desobediencia, pe
nado en el artículo 266 del Código 
de Justicia Militar; que los conte
nidos en el inciso b), no revisten 
los caracteres de delito; que los 
comprendidos en el apartado c) 
constituyen un delito de sedición 
previsto en el artículo 243 y san
cionado en el párrafo tercero del 
mismo; que los hechos especifica
dos en el apartado d) son consti
tutivos igualmente de un delito de 
sedición previsto y sancionado en 
el último párrafo del propio ar
tículo 243 del mismó Cuerpo legal; 
y que los hechos que se contienen 
en el inciso e) no constituyen nin
guno, de los delitos determinados 
en Ja Ley Castrense de penal;

Considerando: que no son de 
apreciar circunstancias modifica
tivas de responsabilidad.

El Consejo condena a los proce
sados Universo Menéndez Alvarez

y Balbino Alvarez Cuervo a la pe
na" de muerte; a Luis Fueyo Busto 
a la pena de reclusión militar per 

- petua; a Valentín Suárez Valle a 
la pena de seis años de reclusión 
m  un campo de trabajo, más las 
accesorias que corresponden a las 
penas impuestas a los distintos 
reos, absolviendo libremente a 1 m 
procesados Patricio Bilbao Abada- 
la y Cástor Argimiro Díaz. Todo 
con arreglo a los preceptos* legato* 
citados y* demás dé aplicación# W 
aVuerdan y fallan los vocales que 
forman el Tribunal y son Paulino 
Rodríguez González, Presidente#; 
Juan Pintado Yillamieva, Aveliao 
Martínez Huelga, Leoncio del Rio 
Gil y Esteban García Espina, vocal 

' técnico.
P. Rodríguez. E. García. — A. 

Martínez. —  Juan Pintado.—  Leon
cio del Río Gil. — Todos rubri 
¡cados»

Resultando: que a dicha se oten 
da  se formuló voto particular por 
el vocal de dicho Tribuna! Leoncio 
del Río Gil, por no estar conforme 
con el de sus compañeros porque 
los hechos imputados a ios proce
sado^ cabos Universo Meriénde* 
Alvarez y Balbino Alvarez Cuervo 
no encajan con articula 266 deí 
Código de -Justicia Militar, y sí m  
el siguiente del mismo precepto leu 
gal, no siendo a juicio del mismo 
la pena a ellos correspondiente !a 
de muerte, sino la de prisión ral 
litar correccional a prisión mili 
tar mayor;

Resultando: que tanto el General 
Jefe del Ejército del Norte como 
el Comisario General Delegado éa 
dicho Ejército, de conformidad coo 
el previo informe de sus respecti
vos Asesores Jurídicos, disiente del 
aludido fallo únicamente en cuan 
to a la pena impuesta a los cobos 
Universo Menéndez Alvarez y Bal- 
binó Alvarez Cuervo, por estimar 
que dado el tiempo transcurrido 
la ejecución de la pena de muerte- 
resultaría una crueldad excesiva, 
no obteniendo de ello ejemplarídad 
-ni eficacia alguna, entendiendo que 
debe imponerse a' lo s . mencionadlos 
cabos la pena de 36 años de tp- 
tornamiento en un campo, de Irá- 
bajo;

Resultando: que elevados los. 'au
tos a esta Sala en virtud del expfre- 
sado disentimiento, se acordó la 
celebración de la oportuna Vista 
dentro del plazo fijado por el .-De
creto del Ministerio de la Guerra, 
de 16 de Febrero de 1937, y e©»~

■ forme a los trámites exigidos por 
el Decreto de Justicia de 14 <te 
Enero del citado año, en cuyo ac
to el Fiscal General de la Repúbli
ca alegó que estimando Iñ senten
cia conforme a derecho procedía 
la confirmación del fallo en todos 
sus términos, si bien por las ra
zones expuestas por las Autor!da-
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oes del Ejército del Norte que ha
bían disentido» procedía iniciar el 
expediente de indulto de la pena 
de muerte & favor de los cabos 
Universo Menéndez Alvares y Bal- 
bino Alvares Cuervo, por concu
r r ir  suficientes razones de equidad 
que lo aconsejaban, y que la de
fensa de los procesados expuso que 
en la sentencia no se aprecian co
mo-. hechos probados que los he
chos imputados a los cabos confe
ridos se realizarán al frente del 

.enemigo o de rebeldes o sedicio
sos y en su consemuencia’alterna
tivamente sostiene que* deben ser 
condenados dichos cabos como au
tores del delito de desobediencia 
del articulo 267 del Código de Jus
ticia Militar no realizada al fren
te del.enemigo o de rebeldes o se
diciosos, a la pena de prisión co
rrección a prisión m ilitar mayor. 
o en $m defecto a la de treinta años 
de internam iento. en un campo de 
trabajo por las razones de equidad. 
contenidas en los informes de las 
Asesorías Jurídicas del Ejército del 
.Norte, mostrando su conformidad 
con el resto- de la sentencia.

Vistos los artículos mencionados 
.y los'de general aplicación del Có
digo de Justicia Militar, siendo Ró
llente el Magistrado excelentísimo 
señor don Fernando González Ba
rón;

Considerando:., que los hechos 
que substancialmen-te da por pro
bados la. sentencia y que admiti
mos en cuanto así resulta de lo ac
tuado, son constitutivos p&ra los 
procesados soldados Luis Fueyo' 
Busto .y Valentín Suárez Valle y 
Cabos' Universo Menéndez Alvarez 
y .Balbino Alvares Cuervg* del de
lito de sedición provisto en el a r
ticulo 243 del Código de Justicia 
Militar, ya que todos ellos, en unión 
de los demás componentes de Jas 
Compañías prim era y segunda del 
Batallón Asturias núm. 25 no some
tidas, ¿1 presente proceso, rehusa
ron obedecer la orden dada por su 
Comandante de salir a operar con
tra las tropas rebeldes existentes 
€n dicha zona, adoptando una acti
tud en forma colectiva y pasiva que 
implica una resistencia al cumpli
miento de los deberes que todo mí 
litar viene obligado a realizar, y 
cuyo incumplimiento exige una 
sanción rápida y ejemplar, necesa
rias para el mantenimiento de la 
disciplina y para la mayor efica
cia dej Ejército en los fines que 
tiene encomendados;

Considerando: que el soldado 
Luis Fueyo Busto no solamente 
participó en el movimiento sedi
cioso sumándose a la actitud de 
resistencia pasiva ofrecida por la 
Compañía prim era y segunda a las 
órdenes del Comandante, sino que 
previamente y con anterioridad a 
dicho momento se había trasladado 
al lugar donde se hallaba instala

da la segunda Compañía con áni
mos de hacer cundir la desmorali
zación y la indisciplina, aconsejan
do que cuando el mando les orde
nara entrar en fuego no lo hicie
ran, cuyas actividades tanto supo
nen como una seducción de tropas 
tendente a producir la insubordi
nación en las filas del Ejército, y a 
los efectos penales dicha interven
ción merece calificarse como de 
promovedor del delito de sedición 
conforme al concepto definidor de 
los mismos que encierra el artícu
lo 248 -del Código de Justicia Mili-, 
tar, y que lleva aparejada la .san
ción- máxima que para-el partícipe 
en tal'grado señala el párrafo 2 del 
.artículo 243 del precitado Código 
Castrense;.

‘Considerando: que admitidos co
mo probados los hechos en que el 
TribunaLEspecial.de Guerra, en su 
facultad de. libre apreciación de. Ja. 
prueba, basa la-responsabilidad del 
soldado Valentín Suárez Valle, es 
obvio que ha incurrido en error de 
derecho al lijar la sanción -aplica
ble, ya que estimándole como mero, 
ejecutor del delito de sedición co
metido en las circunstancias que se- 

, ñala el párrafo 2 del artículo 243 
de aquél Código, la pena aplicable 
no puede ser nunca la impuesta por 

.el citado Tribunal de Guerra, d e .6 
años de reclusión en iin  qainpo de 
trabajo, sino la de reclusión m ilitar 
tem poral' a reclusión militar per- ■ 
pétua que precisa el párrafo 3 del 
repetido artículo; r - . *

Considerando: que por lo que 
atañe a los procesados Teniente Pa 
tricio Bilbao .-Abadala y' soldados.. 
’Cástor Argimiro Díaz,, aceptando la 
apreciación de los elementos de 
justificación de los mismos hecha 
con acierto por el Tribunal.en uso 
de las facultades que para la libre 
apreciación de la prueba le otorga 
dicho Código y asi ha. sido constan
temente reconocido por esta Sala,, 
siempre que en tal apreciación no 
se haya incurrido en error o injus
ticia notoria, es pertinente confir
mar la libre absolución de los mis
mos acordada;

Considerando: que los hechos 
imputados a los cabos Universo 
Menéndez Alvarez y Balbino Alva
rez Cuervo y que declaramos pro 
hados, no sólo consistieron en su
marse a la actitud de resistencia 
adoptada por las Compañías prime 
ra  y segunda del Batallón de Astu
rias número 25, sino que además 
y en el mismo momento, aunque su
cesivamente en el orden de tiem
po, pero sin solución de continui
dad, desobedecieron concretamente 
la orden dada por su Comandante 
a las clases y que todos obedecie
ron excepto ellos dos, cuyos he
chos integran conjuntamente el de
lito de sedición del artículo 243 ya 
apreciado y el delito de desobe
diencia del articulo 266 del Códi

go de Justicia Militar, infracciones 
que a los fines de la penalidad ’ de
ben ser estimadas como un solo he
cho'constitutivo de dos .delitos,, ya 
que ambas respondieron a una mis
ma finalidad, lo que revela unidad 
de-propósito y de acción en. los cul
pables, siendo aplicable a los mis
mos lo establecido en el-artículo 213 
del Código de Justicia Militar y 
apreciando a tales efectos como de
lito más grave el de desobediencia;

Considerando: que aunque en la 
sentencia no se consignan como he
chos probados los de que la des
obediencia de los cabos Universo 
Menéndez Alvarez y Balbino AI ya
re z Cuervo se - realizaron al frente' 
de rebéldes o sediciosos, no cabe 
desconocer la existencia de tal c ir
cunstancia conforme a la regla 3 
del artículo 215 del Código Castren
se, no sólo por pertenecer los in
culpados al Ejército deUNorte que 
combate actualmente a los rebeldes 
de la zona asturiana,- sitiando la 
ciudad de Oviedo en poder de los 
facciosos, sino que' a mayor abun
damiento se halla probado en* la 
causa que. el delito de sedición y 
posteriormente el de desobediencia 
se cometieron por la resistencia al 
salir de operaciones contra los re-, 
beldes, siendo además de-notorie
dad innegable la existencia de fuer
zas rebeldes en el susodicho ierrh- 
torio como así reconocen y afirman 
las Autoridades Militar y Política 
del Ejército del Norte con sus Ase
sores jurídicos al dar su conformi- , 
dad a la sentencia apreciando co
metido el delito de desobediencia 
en las circunstancias del 'articu
lo 266 citado;

Considerando: que es' proceden
te aceptar la propuesta de conmu
tación. de penas que en forma de 
indulto solicita en el acto de la 
vista el Fiscal General de la Repú
blica para las penas de muerte im
puestas a ios cabos Universo Me
néndez Alvarez y ■ Balbino Alvarez 
Cuervo, por la de treinta años .de 
internamiento en un campo d e 'tra 
bajo, fundáda en cuantas razones 
exponen las referidas Asesorías Ju 
rídicas y haciéndola extensiva, 
puesto que concurren los mismos 
motivos, más cualificadamenie to
davía, a favor del soldado Luis 
Fueyo Busto toda vez que no obs
tante la graduación de aquellos 
otros dos inculpados y se le hace 
responsable de un solo delito» a 
diferencia de aquellos, que inci
dieron además en el de desobedien
cia y aparte de la consideración 
de la menor pena que se le impo
nía en ¡a sentencia disentida, que 
ha sido agravada en la presenté por 
estricta aplicación del Derecho sus
tantivo y uso procesal de la ple
nitud de jurisdicción militar que 
compete a esta Sala»

Fallamos: que en resolución dél 
disenso planteado, debemos eqsF
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firmar y confirmamos la sentencia 
dictada por el Tribunal Popular Es
pecial de Guerra celebrado en Co~ 
Hoto el día 15 de Marzo de 1937, 
én cuanto en la misma se absuelve 
y de este modo absolvemos a los 
procesados Teniente Patricio BiL 
bao Abadala y soldado Castor Ar- 
gimiro Díaz; y que debemos revo
car y revocamos la aludida senten
cia en* cuanto a los demás pronun
ciamientos, declarando en su lugar 
que debemos condenar y condena
mos a los Cabos Universo Menée- 
dez Alvarez y Balbinó Alvarez Cuer
vo, como autores responsables de 
los delitos de sedición y desobe
diencia, respectivam ente sanciona» dos en los artículos 243 y 266 del 
Código de Justicia Militar a la pe
na de muerte con la accesoria de 
inhabilitación perpétua en caso de 
indulto; al soldado Luis Fueyo Bus» 
to como prom ovedor del delito de 
sedición previsto y penado en el 
artículo 243, párrafo 2, de dicho Có
digo, a la pena de muerte con la 
misma accesoria en caso de indul
to, y al soldado Valentín Suárei 
Valle, a la pena de doce anos y un 
día de inlernam lento en campo de 
trabajo como mero ejecutor del de
lito de sedición previsto en el ar
ticulo 243, párrafo 3, del repetido 
Código Castrense, siéndole*dé abo
no a todos los condenados la p ri
sión preventiva sufrida para el 
cumplimiento de las penas de p rivación de libertad.

Y a lo acordado respecto a la 
propuesta de conmutación. Para su 
ejecución, remítase la causa con tes
timonio de esta sentencia, al Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y .se  insertará .en 
el “Boletín de Jurisp rudencia” , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

José María Alvarez. — Fernando 
González. — Manuel P. Jofre. — Ri
cardo Calderón. — Vidal Gil. — Todos rubricados.

Concuerda literalm ente con su original, a que me remito, y para-* m publicación en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, expido el p re
sente testimonio, con aprobación 
de los interlineados, Tribunal, de
bemos y de los enmendados, halla, 213, procesal, 266.

El Secretario Relator, Antonio Se- y de Argila. * ^

En la ciudad de Valencia a 10 de % yo. de 1937.
En él recurso de píena jurisdic- 

ráón que ante Nos expendo, inter
puesto por doña Lucía Fernández Gi» 
njén^z contra sentencia dictada por 
^  Tribunal Especial Popular núme-%t de Valencia, con fecha 24 de

Marzo del año actual, en causa por 
corrupción de menores;

Resultando: Que la sentencia re» 
. eurrida contiene el siguiente vere

dicto, que emitió el Jurado:
Primera pregunta.—La procesada 

Lucía Fernández Giménez tenía es
tablecida, en lá calle de la Nave, nú
mero 26, de esta ciudad, una casa de 
prostitución? Sí.

Segunda. ¿A la referida casa con
currían, el mes de Diciembre del pa
sado ano 1936 Eli se Roca Almene, 
Rosa Altabeila Martí, Amparo Mar» 
tínez Torres, Pilar Rodríguez Sán
chez, Pilar Ruiz Ribes y Amparo Pe
ralta Silvestre, todas ellas menores 
de veintitrés años? Sí.

Tercera. ¿La procesada Lucía 
Fernández Giménez percibía en una 
proporción crecida cantidad por la 
prostitución de dichas jóvenes? Sí.

Cuarta. ¿Tenía la procesada Lu
cía Fernández Giménez conocimiento 
de la menor edad de las muchachas 
referidas en la segunda pregunta? No»

Quinta. ¿Caso d© negarse la ante-' 
rior pregunta, la procesada Lucía 
Fernández Giménez, hizo por su par
te gestión alguna para cerciorara© 
de la edad de las referidas muchachas? No;

Resultando: Que el señor Fiscal 
informó en derecho, calificando los 
hechos de un delito comprendido en 
el artículo 440 del Código Penal, con
siderando autora a la procesada, a 
la que pide se le imponga la pena 
de intornamiento en una casa de tra 
bajo, durante cuatro añps y diez me
ses, y multa de 25.000 pesetas, y la 
defensa solicitó la absolución ó, al
ternativamente, si existe delito, la 
eximente octava o si no, la cuarta 
atenuante del art. 9.° del mismo Có
digo y, en ese caso, el grado mínimo;

Resultando: Que Ja sentencia con
denó a la procesada como autora res
ponsable de un delito de corrución 
de menores, previsto y penado en el 
artículo 440, párrafo 1.° del Código 
Penal vigente, a la pena de dos años, 
once meses y diez días de separa
ción de la convivencia social en es
tablecimiento de tipo correccional, co
lonia de trabajo y multa de diez mil 
pesetas y accesorias correspondientes";

Resultando: Que la defensa de la 
condenada interpuso recurso contra 
la expresada sentencia, al amparo del 
artículo 6.Q del Decreto de 14 de Ene
ro último, alegando sustancialmente 
que, teniendo en cuentá la afirmación* 
hecha en la pregunta cuarta del Ve
redicto de que la procesada no .té- 
nía». conocimiento de la menor edad 
de- las mujeres ¡que fueron detenidas 
en su casa, resulta evidente que no 
cabe atribuirle la intencionalidad y 
voluntariedad necesarias para la exis
tencia dé delito, a tenor de lo dis
puesto en el art. L° del Código Pe
nal ; qué; si así no se estimara, no* 
puede, por menos, de apreciarse, en

términos de estricta justicia, la con
currencia de la eximente octava del 
artículo 8.°, toda vez que el ejerci
cio de la prostitución por Lucía Fer
nández es un acto lícito (por la re
glamentación a que se halla sujeta) 
y el daño producido lo fué sin culpa 
ni intención de causarlo; y, finalmen
te," para el caso de que no prospera
sen los anteriores razonamientos,, es 
ínhegáble, a juicio del recurrente, que 
concurre la circunstancia atenuante 
tercera del art. 9.° del Código Pe» 
nal, toda vez que la procesada no tu
vo intención de causar, un mal de. 
tanta gravedad como el que produjo;

Resultando: Que sustanciado este 
recurso, fué impugnado por el señor 
Fiscal en el acto de la vista;

Visto siendo ponente el excelentí
simo señor Magistrado don Eduárde 
Igllesias Portal; ' ,

Considerando: Que, según doctrik 
na reiterada de esta Sala, no obsta 
para la existencia del delito de co
rrupción de menores, tipificado en el 
párrafo 1.° del art. 440 dfel Código 
Penal, la circunstancia de que ©i 
agente ignora la edad de la víctima, 
porque radicando la ilicitud del acto,, 
en el habitual -.comercio inmoral con 
persona que, por su menor edad, la 
Ley supone sin plenitud de concien
cia y voluntad, y al prestar su con
formidad a ser objeto dental tráfico, 
a nadie más que a él es imputable 
no cerciorarse de tan importante ex
tremo, y al no hacerlo, debe sufrir 
las consecuencias de una omisión' vo
luntariamente adoptada;

Considerando: Que reconocido por 
las preguntas una y dos del -Vere* 
dicto, que la procesada Lucía Fer» 
nández tenía establecida en esta ciu
dad una casa de lenocinio, a la que 
concurrían seis mujeres menores de 
edad, que cita, percibiendo una can 
ti dad, en proporción crecida, por la 
prostitución de éstas, es indudable 
que concurren todas las característi
cas del delito objeto de sanción, y si 
bien, con arreglo a la pregunta cuar
ta, no tenía conocimiento de la me
nor edad de aquéllas, no consta que 
hubiese imposibilidad material da 
averiguarlo, que, en todo caso, abom 
se ja r  ai abstenerse de admitirlas en 
la casa, ni tampoco la presencia de 
signo alguno que racionalmente in
dujese a suponer habían cumplido 
veintitrés años, caso de que aquélla 
corroboración no fuese factible, lejos 
de ello, en la pregunta quinta so re
conoce que no hizo gestión alguna 
para cerciorarse de la edad de 1&« 
referidas muchachas;

Considerando, por lo expuesto, que 
debe ser desestimado el motivo pri
mero del recurso;

Considerando, respecto del begün» 
do, que es igualmente inaceptable; 
porque falta el supuesto de hecho, 
del que se parte para sostenerlo, ya> 
que no se tra ta  de la producción de 
«taños causado» por tmro accidenté
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al .realizar um acto Meto eos. te da- 
bida diligencia, sino de una conducto 
©rigtoariamente antijurídica y euyaa 
eon secuencias, al facilitar la perse
verancia en la prostitución de meno* 
^es, no son un mero accidente» sino 
f&...resultado .de los medios dolosos 
llevados, a cabo por la procesada y a 
ella solamente imputables;
••'Coneiderando; Que la dreunston- 

cm atenuante de preterintereionali- 
dad, -por punto general»' no es d&bte 
en te comisión del delito de que se 
trata» y aparte de ello* es notorio que 
»o--existo desproporción» l e  mayor o 
menor medida, entre el mal causado, 
persistencia en la' prostitución y la 
tetendón áei agente—«faciMtar aqué* 
lía—, porque existe una íntima .« 
Inmediata relación de causa a efecto 
entre "-loa medios idóneos puestos en 
juego para cometer el delito y la 
total. integración de éste exi suM r&- 
«uítadoa, fácilmente previsibles;

Oonskterando: Que m  impone» por 
tanto» la desestimación del motivo 3.* 
y último del recurso;

fila m o s : Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur 
so de plena jurisdicción» interpuesto 
etotr-a . k  expresada sentencia, por 
Luda Fernández Giménez, a quien 
condenamos al pago de las costos: y 
¿te 126 pesetas, si - mejorase de for
tuna, por razón de depósito no cons
tituido; y con testimonio de esta re
solución, devuélbase la causa til Tri
bunal de donde procede.

-Asi» por esta nuestra sentencia, que 
m, publicará en la GACETA BE LA 
REPUBLICA e insertará en el “Bor 
tetón de Jurisprudencia” , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

Fernando Abarrátegui. — Eduardo 
iglesias- Fortol/—Vidal Gil — Rufcri - 
eadoa*.:-

Publicación: Leída y publicada fué p 
te anterior sentencia por el excelen- 
tteim© señor Magistrado don Eduar
do Iglesias Portal» ponente que fué 
m  este recurso, estando celebrando 
audiencia pública el mismo día de 
>u pronunciamiento.

Boy fe.—Ernesto Beltráu.—Kubrí 
©sida;--

E n  la ciudad de Valencia’ a 10 de 
¿layo de 1937.
- 1 En el recurso de plena ' jurigdio 
«ton que ante Nós pende, interpuesto 
JW , Pedro- Hidalgo Jevonés, 'contra 
aepteacia dictada por el Tribunal Po
pular- .de Cuenca, por imprudencia;

ítesuitend©: 'Que la. sentencia incu
rrida contiene'-el siguiente veredic
to#, qm¡ emitió'el Jurado. ■

A la primera pregunta.- '¿E l' día . 
17 de Noviembre dé 19.3d, en’ la villa 
de;.Lo«nca- del Campo» bailándose el 
psuqa&aé© Pedro Hidalgo' Jenové& -en 
kk, m m  del .pueblo de dicha‘villa,con 
otroa compañeros» al entrar en el lo- 
«al Aes&s Fiara* AHaro, le apuntó

bromeando el procesado» con un m©&- 
quetón que llevaba y maniobrando 
con el cerrojo se.le escapó él tiro» al
canzando al Jesús y causándole, la. 
muerte? SI.

A la segunda pregunto.*—¿En con
tra de lo expuesto anteriormente* es 
más cierto que el día 17 de Noviem
bre de 1.936» en Ja villa de Loraxvce 
del Campo, el procesado Pedro Hi
dalgo» que pertenecía a las Milicias 
de dicho pueblo» m  encontraba en la 
Casa del 'Pueblo con otros compañe
ros y al ir a salir a al calle» con 
motivo' de haber-oído e ! .ruido de un 
automóvil y ejecutar.el hecho lídto 
de descolgarse del hombro nú' mosque- 
tón que llevaba' y que creía. descar
gado» m  disparó éste produciendo la 
muerte del- niño de doce años Jesús 
Fieva Alfar©, por mero accidente, ha
biéndose puesto por e l: inculpado te 
debida diligencia para .ey i torio? No;

Resultando: Que el Ministerio fis
cal informó en Derecho, solicitando' 
m  impusiera a l , procesado. la pena- 
de diez meses y. un día. de separa
ción de la convivencia social-- © in
demnización. de .10,000 pesetas a t e  
herederos de te víctima» y por la de
ten a a dei procesado se" interesó m  
redujese' la pena a la de un mm y 

.'un día. de arresto mayor;
Be&fultonéo: Que la Sala -senten

ciadora condenó al procesad© como 
autor responsable de un delito dé im
prudencia, con ocasión del cual re
sultó muerto» sin la concurrencia de 
circunstancias.. modiñcáfivas . de te 
responsabilidad a la pena de diez 
meses y un día de separación-dé la 
convivencia social, en e&tablecimiexir 
to reformatorio adecuado, con acce
soria- de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio», durante el 
tiempo de la .condena • y -al pago de 
las costos, procésales y a  que satis
faga a Jos -herederos de la víctima» 
en concepto de indemnización cMI» 
te cantidad de 16.000 pesetas ;

Resultando: Que la defensa del 
condenadó interpuso recurso contra 
la expresada- sentencia» al amparo 
de lo diapuesto m  ©i árt 22 del De
creto de .25-de Agosto de 1936 y 15 
del de 23 de Febrero del comente 
año, “estimando que ha habido injus
ticia notoria en la apreciación de la 
prueba, desde el momento que la pe
na impuesto por la Sala m  atuvo en 
un todo a la petición Fiscal, dándo-. 
fie el cas© de que k  prueba» a juicio 
do la defensa» fué favorable a te te
sis de éeto, por 1© que» si bien el ve- 
vedicto fué condenatorio» la Sala de
bió hacer uso de la facultad que pa
ra esto clase de delitos se le confiere 
por el Código Penal» interpretando 
las pruebas en su justo valor, ami
norar la pena impuesto» ya que úni
camente trn testigo, que por el ser 
perjudicado y manifestar cosa dis
tinta a la declarada anteriormente* 
debe no ser tenido en cuenta» hizo 
m&mfestottonea, que ai bien drvi&-

t®n de.base para que el Jurado @m* 
testase un veredicto de culpabilidad# 
no pueden servir para que la Báte
te! dictar, sentencia» interprete k  
prueba en forma equivocada e im
ponga pena superior a la que por el ' 
resultado de esa prueba ttebe impo-. 
nerse, “añadiendo que; “no solamea- 
te es excesiva la pena principal» sin© 
hasta la accesoria, ya/que 10.006 pe
setas estima la defensa n© m tam
poco la multa justa (así dice), dada 
la índole del hecho y la a círmm^ 
tondas personales que m  el 
sad© concurren";

, 'Resultando: Que habiendo «ido sus
tanciado el-recurso, el señor Fkcal 
lo impugnó en el acto de. la visto;

Visto* siendo ponente en el acto'de 
te vista el Presidente de esto Bala# 
excelentísimo señor don Femando 
Aberrátegpi y Pontos*

Considerando: Que para que pueda 
ser estimado el recurso de plena ju
risdicción que por injusticia notoria, 
dimanante de error m  laaprecia
ción de las pruebas, autoriza el ar
tículo 15 del Decreto de 28 de -Fe* 
brero último, precísase» como su nato 
ma denominación indica, que entre- 
1 m elementos enjuicíatenos aporto 
dos, ya al- sumarie, ya al acto del' 
juicio oral, y las afirmaciones sen
tadas por el Jurado, al ponderar* m  
el ejercicio. de m  soberanía, tolde 
aportaciones,' se muestre aquella pâ  
tente disconformidad y ausencia de 
toda lógica relación de causalidad, 
que de modo incuestionable, por te 
palmario y  evidente, revela el error 
experimentado por el Tribunal a qm,' 
error que no es dable advertir- m 
vi supuesto del recurso, en el que 
las respuestas emitidas- en orden a 
las dos preguntas que integran’ • el 
veredicto» ©frécense en racional co
rrespondencia con el contexto próoo» 
sal» en términos‘ excluyentes de f& li
citud de apreciar en el sentido que 
las informa, te inexcusable falta, de 
adecuación* que, nacida de tenden
cioso propósito o de equivocación rao- 
nifksta, hubiera de legitimar la ad
misión, en este aspecto# del recurso;

Considerando: Que al caracteri
zarse, en la esfera punitiva, la im
prudencia, por la ejecución dé un 
acto, aunque no malicioso» voluntar 
rio, la realidad de un mal concreto y 
l& relación de eáuaa a infecto entre 
aquél y el daño que el agente pudo 
proveer al conducirse con -te refte 
xión y cautela que debe presidir toda 
humana acción, no/ es dable, ante las 
respuestas rendidas por el Jurado# 
expresivas la primera de que 1pre
cesado apuntó bromeando al niño Jo- 
sús Nieva .Alfaro» con el mosquetóa# 
en,cuyo certojó maniobrabaw> y de
negatoria la segunda de que el dié 
paro causante de la muerte del mis* 

^mo, sé produjera “por mero accidejB' 
te, al realizar Pedro Hidalgo» con k  
debida diligencia, el acto licito át 
descolgarse del hombro dicha a*waa»
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‘ qm creía descargada *, desconocer
qm,, m  el ©aso a que el recurso áe 
©cmirae, concurrieron cuantoiB requi*
»tce exige. el art. 5 58 del Código 
■Penal para generar la raspomabUi- 
dad por imprudencia* que no cabe* 
por menos, de conceptuar temeraria, 
.por cuanto ál realizar el procesado 
tales hechos, obró. eon abandono in- 
excusable de. las más elementales- ¡>re«. 
cauciones, que hubieran evitad© las 
aonaeeuencias naturales y dimtas' de 

jsn& irreflexivo proceder;
Considerando: Que ello pentodo, ea» 

'iableeida la responsabilidad civil di
manante de la ejecución de los , ex* 
.presados . hechos, en -el ejercicio de 
tei .mdesconociblea facultades atri
buidas a la Sección de Derecho, y en 
términos en nada inadecuados a k  
cantidad del daño ocasionado por la 
actuación del procesado, m vista la 
procedencia de desestimar el recurso 
y . de eanfirma? en ©onsecrancra» & 
sentencia objetó de él;
, Fallamos: Que. debemos declarar y 

declaramos no haber lugar al recur
so de píten* jurisdicción' interpuesto 
contra’ k  expresada sentencia por ]P  ̂
ám Hidalgo Jenovés, a quien conde* 
isaa&os al pago de la scostas y de 12$ 
pesetas, si mejorase. de- fortuna, por 
-rasón de depósito no eon&fituídfo; -y 
con testimonio de esta resolución, da* 
vuélvase la causa al Tribunal, de don
de procede
; Así* por asta, nuestra sentencia* 

qfce m publicará en la GACETA DE 
LA, REPUBLICA y se insertará, en 
el “Boletín de -Jurisprudencia*,' lo 
pmñuncíamos, mandamos y firmante; 
Femando Ab&rrátegui. — Eduardo 
Iglesias Portal---Vidal Gil; — Rubri* 
cades.
. Publicación: Lélda y publicada fué ’ 
k  anterior sentencia por el exófelem 
tisúuo. señor; Presidente de la Sala 
don Femando Áterráteguí Pontea* 
pasante que, fué de este recurso en 
al acto de, la vista, estando celebran
do-audiencias pública el mismo día 
*tem  pronunciamiento.

Doy f e —Ernesto Bettrán.—Rubri
cado: -. #

En la dudad de Valencia,-á- 11 •de>
'■ May© de 1937. ' /•

En el juicio verbal, seguido-ante- 
'«!■ Juzgado de Primera Instancia de 
Jijona, a instancia' de : don Vicente 
Verdú , Espdi, colono, -vecino de' Jijo* 
»a» contra • 1%. Compañía de .Seguros 

. *La. Preservetrioe”,. domiciliada en 
Madrid, y ‘.doña Emilia Molió Blanea» 
sha profesión especial, con domicilio

Alcoy, sobre reclamación de i»- ’ 
. ^maisación por acédente; pendien
te ante esta Sala en virtud de recur-

de casación por infracción de ley 
interpuesto por el actor,.-representa
do y defendido' por el- letrado* don 

Prat García; no habiendo com~ 
Iteratido las parte» demandadas;

íNmltando: Que en 2$ da Abril ̂

di 1936 don. Vicente Verdú Espí pro
movió, ante el Juagado de Primera 
Instancia dte Jijona, demanda de jui
cio verbal contra la Compañía de 
Seguros “La Presexv&trice” ,y doña. 
Emilia Molió Blanes» alegando sus
tancialmente qm fué aparcero-'de la 
demandada, estando asegurado en la 
Compañía aludida; que la aparcería 
se estableció por contrato escrito sin 
hacer mención del accidente; que es
tando trabajando en k  ñuca, ifcfHó 
un accidente que te dejó .inutilizado 
total y permanentemente parta el tra
bajo,. Citó, como fundamentos de de- 
raéhc, loa que estimó aplicables y su~ > 
plicó se dictara-.sentencia condenan
do a la demanda al pagpde dos año# 
de salarios, -ásf- como a 'la .asistencia 
médica-y farmacéutica;

Resultando: Que admitida la de- 
manda, y previo- el acto 'de coneüte. 
ción sin 'avenencia, se celebró el jui
cio 'por todo# sus trámites, alegámelo- 
«e,--por la demandada/ la incompe
tencia de jurisdicción y --'oftoméhdo&e 
a Ja demanda;

Resultando: Que-el Juez de Frim^* 
na Instancia de Jijona-dictó-'senten
cia en 20-de Junio próximo pasado, 
dando (pruebas) como hecho® proba
dos: “que desde* el' año 1909 hasta 
.11° de Noviembre de 1935, don Vi
cente- Verdú jdápí, sin interrupción, 
llevó, en aparcería, parte de la finca 
denominada. El Aifearral, sita en tér
mino municipal. dé Jijona, propiedad 
de doña' Emilia Monsó Blanes, here- 

'dad que el referid© aparcero desocu
pó m 25 de Octubre de 1935, aun- 

.que retirando, en Febrero de 1936, 
la cosecha que quedó pendiente, apa
reciendo totalmente extinguid^ te  
efectos de dicho contrato de aparee-’ 
ría, en 20 del apuntad© me» de F e 
brero; el trece-de-mayo de eá$© año, 
por don Vicente. Verdú Espí y don 
José Vicena Moltó, en,representación; 
de bu madre doña Emilia Moltó. BIa~ 
nes, se otorgó una escritura pública 
en Alicante, en k  que quedaron ©bli- 

• gados mutuamente s u© reclamarse 
nada por ningún concepto derivad© 
del apuntad© dmtrai© de aparcería. 
El día 9 de Julio de 1935, ©stand© 
m  t e  trabajos propios d e ja  Agri
cultura, correspondiente® a dicha 
finca, don Vicente Verdú Espí, mon
tado en un carro dé miéses qu© trans
portaba, cayó al suelo por un brusco 
movimiento de la caballería, resul
tando con una luxación de la-cadena 
izquierda, que motivó una anqüitek 
de la articulación coxo-femoral que 
le dejó, inútil de una manera total 
y permanente para todo trabajo. La 
asistencia médico-farmacéutica que 
ha exigido don Vicente Verdú Espí 
para el tratamiento de la lesión s% 
trida, ha corrido en todo momento 
por exclusiva cuenta* El mismo 
don Vicente Verdú aparece haber sa
tisfecho, durante t e  tres últimos alte 
dé vigencia de la aparcería, a doña 
Emilia Moltó Bienes, la cuota anual

de 30 pesetas m  concepto de mgwto 
agrícola, sin que conste qUjéh 'fue^' 
la persona o entidad aseguradora wd 
»i el seguro era de personas-o ebéui» 
ni contra qué dase de riesgos» ■ ni 
por qué cantidad. Promedio durante 
los últimos cinco años del jornal de 
un bracero agrícola m  Ja localidad; 
ha sido de cinc© pesetas por día/de 
trabajo: “diciendo la parte dispon*- 
tiva‘ de k  misma, .quA sin entrar- -#, 
decidir y resolver ©I \fond©- de la 
eue&tión debatida, ni acbrdar acerca, 
de te excepción dilatoria 'de>deféct# 
legal, en el modo de proponer la de* 
manda invocada por la represeutac 
ción, Hernández Mira, debo declarar 
y  declaro te incompetencia por- ra
zón de la materia, da este Juzgado 
de Primera. Instancia en fundones 
-del Tribunal Industrial; para "«©no- • 
mt de. la demanda inicialdé -catite, 
interpuesta ' eontra k  entidad - asegu
radora “La P'reservatrioe” -y -contra 
doña Emilia Moltó Blanes por don 

' Vicente Verdú Espí, a quien Te&étm 
él derecho de que ©e crea asistid© 
para que, ante t e  Tribunate- de k  
jurisdicción ordinaria, le haga ^aler, 
conforme a su convenienda, «n el 
jui'ció pknari© que corresponda; -con
tra la anterior resolución' por! ©l -ao* ' 

' tor m preparó recurso de-'costoAM* 
por infracrióp'-.de ky, elevándose-te 
auto® a este Tribunal; ¡

Resultnd©: Que el letrado don‘"José 
Prat García, a nombre del -̂actor,•for
malizó' el-recurso preparado, al am 
par© del número 1 -del art: 487, m  
relación cón el 488 del" Códi'gjo- 
Trabajo, y el 1.692 de la Î ey de IJa* 
juiciamiento civil, en sus •-'apartados 
primer©' y sexto, consistiendo en: k. 
infracción de 1© dispuesto en el nú 
mero 4.° -del Reglamento de k '  Ley 
de Accidentes del Trabajo-.d©... 25m dé 
Agosto de 1931;

Resultando: Que ei Ministerio
fiscal informó m él sentido d©; qu»? 
el recurso era impjXH5©de»te;..;s.x:'- 

Siendo ponente el Magjstradovdos  ̂
Eduardo Iglesias Portal;

Considerando: Que, en términos 
generales, según * se deduce de t e  
artículos I.® de la Ley y 2.® del Re
glamento de Accidentes del Trabajo 
en la agricultura, el aparcero tiene* 
con relación a t e  operarios qué ém 
pte en, la. explotación a.gricoU  ̂■: él 
concepto de patrono, no ostentando 
enfrente del dueño de las fincas qtse 
constituyen ésta, el de olñero» saJvn 
que en el pacto donde, se -eütifmb’ 
la aparcería se hubiese "convenido-que 
el que recibe las fincas seba •-réldihiaf 
determinados trabajos personalmente, 
mediante retribución directa y «a- 
elusiva.. de - parte del propietaria - ie. 
éstas;k - ̂

Considerando: Que el art. A° del 
mencionado Regiamento, en quéj áé 
basa el recurso, reproducción del pá* 
rrafo 3.° del núm. 2.° de k  ba^ ' XJ 
de la Ley citada, se limita a Ordenar 
|n caao de accidente, qm  el propte
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Varío vendrá obligado a reintegrar 
a] aparcero la parte de indemniza® 
dón proporcional a su participación 
en el contrato, en atención a que, rea
lizados los trabajos agrícolas, ’en be» 
neficio de la explotación en que sé 
.bailan interesados dueño y aparcero, 
el primero debe abonar al segundo, 
del total "importe de la indemniza® 
ción satisfecha a los obreros lesio
nados en dos trabajos dérivadds de 
aquélla, la parte que corresponda a 
su interés en el negocio común, pero 
éen. modo alguno reconoce el aparcero 
la cualidad de operario del dueño, 
quien, por esta mera circunstancia, 
.nó ge convierte en su patrono;

Considerando: Que en el convenio 
celebrado por Antonio Viven© Abad 
y Vicente Verdú Espí ee establece 
una aparcería respecto de .determina
das fincas del primero, sin que el se
gundo tenga que realizar especiales 
trabajos personales que deban ser re-, 
numerados únicamente por aquél, con 
independencia del resultado del ne
gocio, por lo que, y de acuerdo con 
la doctrina expuesta, hay que recono
cer que no existe contrato de tra
bajo que ligue a ambos, antecedente 
obligado pafa poder calificar de ac
cidente del trabajo las lesiones que 
sufra el aparcero en el ejercicio de 
sus actividades, en el cultivo de las 
fincas objeto de la explotación .ftgrL' 
«ola;.

Considerando, en su consecuencia, 
que siendo notoria la incompetencia 
del Tribunal Industrial para enten
der en la presente contienda, por ra
zón de la materia, dada su exclusión 
de las señaladas en el ari. 435 del 
Código ,de Trabajo, procedió acerta
damente el Juez al dictar el fallo 
combativo, debiendo, por tanto, ser 
desestimado el motivo del recurso;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación# por infracción de Ley, 
interpuesto por don Vicente Verdú 
Espí contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Jijona en 20 de Junio próximo p&~ 
üado, y líbrese la certificación corres
pondiente al mencionado Juzgado, con 
devolución de los autos que remitió»;

Así, por esta: nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE" 
LA REPUBLICA, “ Boletín de Ju
risprudencia” y “Colección Legisla
tiva” , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos»
• Mariano Granados. ~~ E. Iglesias 
Portal—D. Terrer Fernández.—Ru  ̂
bricadps.

Publicación: Leída y publicada fué 
¡m anterior sentencia por el Magis
trado ponente don Eduardo Iglesias 
Portal, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de ..su ex
tensión.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.— 
Ante mí; Serafín Zamora,-y Rubri
cado, ■

En la ciudad de Valencia, a ,12 
de Mayo de 1937.

En los autos de juicio verbal se
guidos en el Tribunal Industrial 
de Vizcaya pop doña Ascensión 
Bárcena García, vecina de Bara- 
caldo, contra, la Sociedad “Tran- 
ways et Eleetricite’% domiciliada 
en Bilbao y la Compañía Asegu
radora “Ferroyías” , con domicilio 
en Madrid, sobre indemnización 
por accidente del trabajo del que 
fué víctima su marido Martín Sanz 
Soto, pendiente ante esta Sala en 
virtud de recurso de casación por 
infracción de ley interpuesto por 
la citada demandante, representa- 
da y defendida por el Procurador 
don Fidel Pérez y al Letrado don 
Fernando Adam, en el que tam
bién ha' intervenido el Ministerio 
Fiscal; ' /

Resultando: que doña Ascensión 
Bárcena, con fecha 9 de Enero, 
presentó ante el Tribunal Indus
trial de Vizeava demanda, contra 
la Sociedad “Tranways et Electri- 
cite” , de Bilbao. Sociedad de Se
guros "Ferrovías” , en reclamación 
de una,renta de 1,244 pesetas equi
valente al 50 p or 100 del - salarie 
eme disfrutaba su . esposo' don Mar
tin P^nz Soto, que falleció a con
secuencia de una septicemia cuva 
vía de entrada en el organismo 
fué H lesión sufrida en el dedo 
meñique de la mano derecha, cau
sada cuando trabajaba ñor cuen
ta dri na.trono demandado: 

Resultando: que admitida la
demanda, previo el acto de eouci- 
Ilación sin avenencia, se celebró 
el hri^o ñor todos sus trámites, 
sometiéndose al .Tunado el siguien
te veredicto: Preguntas:
'Primera. ¿Don Mariín Sanz 

Soto, presten-do sus ge^vieIns. ñor
fn-dar) ?  de la de^anded^
Sociedad “UVanwavc» et Fl^ctri ri
te*. d* pubeo. el día IV de Abril 

l-oa*5», sufrió un acn^d^nte^con- 
rivtañte jen..una l^rión dri d^do me- 
f d e  la mano d-Qree^a. ha- 
bié^dole seccionado Ta fa^an^na 
v f átenoste. p-en'ondo UH JOTUal Ú0 
S nesetas diarias? Sí: -

Segunda. — ¿El día 17 de Mayo 
siguiente ingresó el espDso de la 
demandante dón M artín ’Sahz So
tó eií 'el Hospital de asta villa 
cuando se hallaba casi, cicatrizada 
la herida por completo, por haber
le sobrevenido una enfermedad 
agudísima llamada enteritis, que 
achacaron a excesos en la comi
da y según el médico de cabecera 
se trataba de un cólera postras 
donde siguió la enfermedad su pe
riodo evolutivo? Sí;

Tercera. —  ¿Para el tratamien
to de esta enfermedad» buhó ne
cesidad d# ponerle. inyecciones en

el brazo izquierdo, probablemente 
de cloramina, las que infeotadas 
le produjeron una septicemia que 
le ocasionó la muerte, en de Ma
yo? Sí; •

Cuarta.,— ¿La causa de la sep
ticemia que produjo la muerte del 
obrero fué independiente de la 
gastro-enteritis o de su curación 
dependiendo exclusivamente de la 
lesión causada en 17 de Abril del 
año 1935? No;

Quinta. — ¿Don Martín San?, 
Soto contrajo matrimonio con-do
ña Ascensión Bárcena, con fecha 
20 de Noviembre de 1902, ante el 
Juez Municipal de Poza de la Bal? 
Sí;

Sexta. — ^Be dicho matrimonio 
han quedado 5 hijos, llamados Ber
nardina, Julio, Concepción, Aure
lio  y Gerardo, los 4 primeros ma
yores de 18 años y el Gerardo, eme 
es sordomudo, nació el 2 de Julio 
de 1920? Sí;

Séptima. — ¿La demandante 
cuenta en la actualidad 57 años* 
por haber nacido el 20 de Mayo de 
1878? Sí;

..Octava, — ¿La Compañía “Tr&n- 
ways et Électricite” , de BPbao, ha 
sido subrogada en las obligaciones 
que pudieran derivarse por la 
muerte del obrero en la Sociedad 
áe Seguros “Ferrovías” ? .Sí;

Resultando: aue el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de 
Vizcaya, con fecha 20 de Abril da 
1930, dictó sentencia ab^olv^ndb 
a Jas demandadas Sociedad “TVan* 
wavs et Flcctricite” , de Bilbao, y 
la Sociedad aseguradora “Ferré- 
vias5* de la reclamación fornida* 
da por doña Ascensión Barcena 
Gandía: contra cuva resolución la 
demandante prA-naró el recurso de 
casación ñor infracción de lev. ele
vándose los autos a este Tribunal;

Resultando: que por el Procura* 
^dor don Fidel Pérez-. Mín^uez.. en 
nombre de doña Ascensión JBár- 
cena% formalizó el recurso prm w a- 
do si amnaro del arilculo ¿88 del 
Código de Trábalo, en relación con 
el párrafo 1 del artículo 1.692 de 
la Lev de Enjuiciamiento ni vil, 
siendo motivo., de casación el no 
haber tenido en .cuenta el Juzga
dor e] oert^lc&do médico del Hos
pital Civil de Bilbao, en el aúe di
ce aue el accidente traumático fué 
In can*# de la muerte del e^noso de 
la demandante, y el Ministerio 
Fiscal informó en el sentido de que 
procedía desestimar el recurso; ' 

Siendo ponente el Magistrado 
don Vidal Gil Tirado;

Considerando: que es manifiesta 
la improcedencia del motivo únL 
co de casación que se invoca por 
ser jurisprudencia reiterada dei;esr 
ta Sala que, para que pueda #*0®-
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perar oá'recurso fundado en el .nú
mero 1 del artículo 1,692 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil es preciso 
eitar el precepto legal o la doc
trina que se reputen infringidos, y 
en el presente sólo se invocan o 
enuncian dichos número y- artícu
lo, y  que asimismo, los informes o 
certificados médicos no- tienen el 
carácter de documento auténtico 
para justificar el evidente error 
del Juzgador de Instancia y ha
biéndose ajustado la sentencia re
currida a las contestaciones' del 
veredicto en las que se afirma que 
Xa muerte del obrero accidentado 
fué por causas independientes de 
la Xesióñ que sufrió, es evidente 
que procede de acuerdo con el Mi
nisterio Fiscal; desestimar ' el re
curso,

Fallamos: 'que debemos declarar 
y declaramos.no haber lugar al re
curso» de casación por infracción 
de ley interpuesto por doña As-' 
censión Bárcena Gandía contra la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Industrial de Vizcaya en autos se
guidos con la Sociedad" .Tranways 
et'E lec ir id ié ” , de Bilbao, y Com
pañía aseguradora "Ferro vi as” ; y, 
líbrese la. certificación correspon
diente al Tribunal Industrial men
cionado, con devolución de los au
tos- que remitió. ’ *

Así por esta nuestra sentencia* 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, Boletín de, 
Jurisprudencia y Colección Legis
lativa, la pronunciamos; manda
mos y firmamos.

E. Iglesias Portal.. —  .D. Terr.er 
Fernández. — Vidal Gil. — Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada
fué ia anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Vidal Gil 
Tirado, estando celebrandá audien
cia mública efi el mismo día.de su 
extensión.
. Ante m i: Serafín Zamora,. — Ru

bricado.

En la ciudad de Valencia, a 12. 
de Mayo de 1987.

En él juicio verbal seguido ante 
al Juzgado de Primera Instancia, 
de Ciudad Real, promovido por don 
Cristino Ortú Buitrago, jornalero, 
vecino d e ' Femancaballero, contra 
don Miguel Castillo Salvadlos y-don 
Antonio Duch Martín, contratistas, 
vecinos de'Madrid, y la Caja Na
cional de Seguros., de Accidentes 
del Trabajo,, domiciliada en Ma
drid, sobre reclamación de indem
nización por accidente; pendiente 
ante esta Sala en virtud del recur
so de casación por infracción de 
ley interpuesto por la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes

del Trabajo; representada por el 
Procurador don Eduardo Morales 
y defendida por el Letrado don 
Manuel Moria; no habiendo com
parecido las otras partes;

Resultando: que en 15 de Mayo 
de" 1935,.don Cristino. Ortú Buitra
go, promovió demanda ante-el Juz
gado de Primera Instancia de Ciu
dad Real en funciones de. Tribu
nal Industrial, contra don Miguel 
Castillo Salvadlos y don Antonio 
Duch M artin,. en reclamación de 
indemnización por accidente del 
trabajo sufrido, trabajando por or
den .y. cuenta de los demandados: 

Resultando: que admitida la de
manda y -previo el acto de conci
liación sin avenencia, se celebró el 
juicio por todos’ sus trámites, dic
tándose sentencia <-en 17 d'e Octu
bre de 1935, reconociéndose en la 
misma -como., hecho probado que 
ral obrero Cristino Ortú Buitrago. 
trabajando el día 25.de Mayo dé 
1934, ‘en el llamado' Túnel '.de. los 
Gatos, del ■ término-municipal de 
Fernáncaballero, y por .consecuen
cia de ejercicios violentes . en él 
transporte de 'camiones de -dicha 
obra, sóbre las 5 de la tarde-de tal 
día, se produjo una hernia ingui- 
nal izquierda, a pesar, de i-a pre
disposición que- se dice en el dic
tamen de 24 de Noviembre de 1933, 
continuando e n . el trabajo hasta 
las1 6 horas., del cese en el mismo, 
percibiendo un Jornal - diario de 6 
pesetas, estando a la vez . asegura
do por los entonces patronos don 
Miguel Castillo Salvadlos . y don 
Antonio Duch. Martin, 'vecinos de 
Madrid, en la Caja Nacional de 
Seguros*; diciéndose en, la parte 
dispositiva: "que debo’ condenar
y condeno a la.-Caja Nacional de 
Seguros, como responsable- princi
pal, y a los señores Castillo y Duch 
como subsidiarios, ambos c o n . ve
cindad en Madrid^ a. que abonen 
al actor Cristino Ortú Buitrago, 
una renta igual al 25 por 100 del 
salario que percibía de 6 pesetas 
diarias en sus trabajos del Túnel, 
de los Gafos de Fernancaballero, a 
consecuencia de la-hernia inguinal 
izquierda que sufrió en las m is-: 
mos” ; y contra la anterior sen
tencia, por la Cala Nacional de 
Botutos de Accidentes del Trabajo, 
m nrenaró-recurso';de casación por 
infracción de lev. elevándose los 
autos a esté Tribunal:

Resultando: que el Procurador
don Eduardo Morales, en nombre 
de la Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo, formalizó 
el recurso de casación por infrac
ción de ley preparado, que autori
za los artículos 487, número 3, del 
488 del Código del Trabajo en re
lación con *el número l del 1,892

de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
siendo los motivos la infracción 
del artículo 19 de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en relación con 
el 18 del Reglamento; infracción 
del artículo 17, apartado b) del 
Reglamento en relación con el ar
tículo 20 del mismo texto; infor- 
mand el Ministerio Fiscal en el 
<sentido de que el recurso era pro 
cedente;

Resultando: que en la sustancia^ 
ción del presente recurso se ha ob
servado las prescripciones legales, 
salvo la dilatación "derivada de- la 
rebelión militar;

Siendo Ponente- el Magistrado 
don Eduardo.Iglesias,Portal; ■'

Considerando: que para la de
claración judicial de incapacidad 
producida por una hernia - de las 
comprendidas en el apartado b) 
del artículo 17 del Reglamento de 
Accidentes del* Trabajo, o sea de 
las eme sobrevengan en obreros’ no 
predispuestos como consecuencia 
de un traumatismo o de un es
fuerzo violento, imprevisto'y anor
mal, es preciso, por prescripción 

-'terminante del precepto citado.,, 
que se practique una previa' infor
mación médica con los requisitos 
qué se detallar» en ' el articulo 19 
y a la que debe ser'citado con to
dos los requisitos legales el patro
no o entidad aseguradora y

Considerando: que la hernia atie 
sufra el actor, si bien el Juez la- 
califica como comprendida' en él
apartado ah es notorio' crue aten
dida la relación de hechos proba
dos, no presenta las característi
cas de las mismas, y sí acaso de )m 
del gramo b), noraue las primeras 
son las que aparecen brusca ■mente 
a raíz de un traumatismo vW eñto 
sufrido en el trábalo, eme ocasioné 
roturas, o déserarros de Xa narfe ab
dominal. traumatismo o aolne mte 
no consta bava recibido él o b w o # 
dado, oue las causas' productoras 
de la qué os dece fueran los eier- 

, ciclos violentos realizados en el 
transporte de camiones en la- obré 
donde ■trabajaba;

Considerando: que por ello / al
ser preciso la información médi
ca antes" citada, debió ser citado 
en forma el patrono o la Caja Na- 

' clona! de Seguros, requisito esencial 
que- no aparece cumplido en ’., la 
que se practicó1 el 18 de Septiem
bre de 1934 ante la Alcaldía de 
Fernancaballero, sin que justifique 
tal omisión la circunstancia * que 
se expresa en ella, “de ser el pa
trono forastero e ignorar su resi
dencia tanto los obreros como el 
médico tratante del caso” , porque 
el propio lesionado, al dirigirse a 
la Alcaldía el 23 de Agosto de 1934, 
participándole el accidente sufri-
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d<y. añade qu£ recibió carta certi
ficada. de la casa Castillo y Duck 
« s i  2 8  de Julio, negándose a pagar
le la indemnización correspondien
te, e .Iguales manifestaciones se hi
cieron por el obrero a la Delega
ción provincial del Trabajo de Ciu
dad Real el 24 del mismo mes, y 
«m la carta aludida, transcrita ai 
folio 2 9 ,  y que figura en el e v a 
diente tramitado en la Alcaldía, 
tío señala el domicilio en Madrid, 
Mayor, 4, teléfono. 15516, del patro
no señores Castillo y Buen; de 
donde deduce'que tanto el obre
ro como la Autoridad local de Fer- 
n&nc&b&Uero» conocían perfecta
mente la residencia oficial del pa
trono, y en ella era obligado prac
ticar la citación de éste para las 
diligencias ■ indicadas, tuviesen o 
no los obreros y el 'médico noticia 
de dicho domicilio, que para nada 
Influía, en el cumplimiento del Ixv 
forcvNs&bie ‘ deber señalado por la 
Ley de dar intervención a una de 
las partes en procedimiento que 
al afectarles no podía 'tramitarse 
sin m  conocimiento;

Considerando: .que de la- omisión, 
de -oste- requisito se • deriva la nu
lidad de la información practica
da según: -jurisprudencia de ésta 
S®las consignada entre otros en 
h& eentencia de 1 de Marzo de 1934.» 
ya que de derecho se producé la 
situación de' no haberse practica-, 
do trámite preciso., según los,, pre
ceptos legales antes citados, para 
q«é a la vista de ella, y con el r e - ' 
multado que debiera ofrecer'al ser 
jfmlimdsrén forma, sirviera de an
tecedentes para comprobar la rea
lidad de los hechos alegados pol
las partes;

Considerando: que ello impone 
la estimación del primer motivo 
del recurso, siendo por' tanto in
necesario' examinar el'segundo,

Fallamos: que debemos declarar 
i  declaramos haber lugar a! re
curso de casación por infracción 
de Tqy-Interpuesto por la Caja Na*s 
clona]. , de. Seguros de Accidentas% 
del Trabajo, contra la sentencia ' 
dictada jk>r el Juzgado de Primera 
Instancia, de.Ciudad' Real, y en su 
consecuencia casamos.y anulamos 
la sentencia mencionada; y líbrese 
la certificación correspondiente ai 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ciudad Real,, con devolución de los 
autos que remitió.

Asi- por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la. GACETA. 
m  LA .REPUBLICA, Boletín de 
Jurisprudencia y Colección Legis
lativa, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.

Mariano Granados, -«  E. Igle
sias Portal- D, Terror Fernán
dez. — Rqbrteadoa

Publicación: Leída y publicada,
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Eduardo 
Iglesias Potra!, estando celebrando 
audiencia pública en. el mismo día- 
de sú. extensión-

Ante mi: Serafín Zamora- — Ru.
bricádo- ’

£n la. ciudad de Valencia, a 12 
de Mayo de 1937. .

En el-pleito sobre separación de 
personas y bienes seguido ante el 
Juzgado de Primera Instancia do 
Valm aseda y la Audiencia Provin
cial de Bilbao, por don Francisco 
Learreta Pértica, 1 marino domici
liado en Sipuerta, contra su espo
sa doña Dolores Acha Mota, maes
tra de instrucción, primaria, vecina 
de Bopuerta, m  el que es parte el 
Ministerio Fiscal; pendiente ante 
esta Bala en virtud de recurso .dé 
revisión interpuesto por el, actor 
a ’quien representa ante este Tri
bunal- e l Procurador don Francis
co' del Pozo y Pastrana y defiende 
el Letrado don José Guzmán Eche- 
guren, habiendo comparecido la 
demandada representada. por e! 
Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, y defendida por el Letrado 
don Luiz Hernández de Derramen- 
di;

Resultando: que el demandante 
don Francisco Léarreta Pértica ex
pone en los hechos de m  escrito 
de demanda, que contrajo matri
monio con la demandada doña Do
lores Acha Mota,, el 20 de Diciem
bre de 1930: que el S de Octubre 
de 1932 hübo del matrimonio el 
hijo Francisco Javier Lucio Lea- 
rreta y Acha; que el esposo, por 
m profesión de maquinista naval, 
realizaba frecuentes viajes por mar 
y durante uno* de ellos, la deman
dada dió h luz la niña María de 
las Dolores, el día 22 de Enero de 
1934; que m  Agosto de 1934 regre
só al domicilio, en el que perma
neció’ pocos días reanudando se
guidamente sus viajes; que de bue
na fe creyó en La .fidelidad de su 
esposa, recibiendo a la niña como 
suya hasta qué por insinuación de 
terceras personas comenzó a reca
pacitar sobre el tiempo de la. con
cepción de la misma llegando a la 
certeza de que su esposa había' te
nido relaciones sexuales con .per» 
sona distinta de él; que había em~ 
.Barcadó en Bilbao en el vapor "G a
lea" el día !t  de Febrero de 1933, 
permaneciendo en viajes por el -ex
tranjero hasta el 4 de Agosto del 
propio año, volviendo a embarcar 
el 11 de Septiembre de 1933 y no 
desembarcando hasta $tl 10 de 
Agosto de 1934 en Savoná (Italia); 
y que nacida la niña él 22 de Ene-*

ro de 1934 para ser matrimonial 
pudo set engendrada el 10 de F e 
brero de 1933, en cuyo caso, desde', 
m  concepción al • nacimiento . tras
currieron 347 días y también pu
do ser concebida el 5 de Agosto de 
donde -resultaría que su gestación 
se había desarrollado en 170 días: 
que la niña había venido al mun
do en forma completamente nor
mal, de térmixío viable y por lo que 
.había 'tenido. que ser .concebida 
'hacia mediadas de Abril de 1938* 
encontrándose ausente el marido; 

■qfue había, expuesto a, la esposa 
estas dudas acerca de su fidelidad 
y que no sólo no trató de disuadir
le, sino que le insultó con. grose
ros improperios, diciéndole a voz 
en .grito que había tenido relacio
nes, no con uno, sino con varios 

. hombres, y que la doña Dolores 
Acha había incurrido en conduc
ta inmoral y deshonrosa, pues en
tre todo su vecindario se halla, mal 
conceptuada como corresponde a 
su proceder„ En los fundamentos 
de derecho, .invocó el artículo M 
de la Ley de divorcio y causas 1. 
7 y 8 del artículo 3 -de la misma, 
y. terminó con la súplica de que 
m  definitiva se dicte sentencia de
clarando haber lugar a la deman
da de separación que deduce con
tra su esposa por la causa de adul 
terio y en otro caso por las de Im 
números 7 y 8 del artículo 3 de la 
Ley, siempre por culpa de la de
mandada, dejando, al cuidado de* 
actor al hijo del matrimonio * y 
condenándole en costas;

Resultando: que la demandada 
doña Dolores Acha y Mota expuso 
en su escrito de contestación, que 
ya el demandante, el 12 de ''No
viembre de 1932, sostuvo que el 
hijo Francisco Javier Lucio no era 
de él; que pocos días después le 
había manifestado que el médico 
don Tomás Menchaca le había in
sinuado que el hijo (no era -suyo; 
que el demandante se*marchó el 
11 de Febrero de 1933; que al- te
lefonearle que había nacido la ne
na' María de los Dolores, vino del 
extranjero a ver a la niña sin que 
en esta/, visita causara la menor 
protesta respecto a su paternidad; 
que después de esto le mandó del 
extranjero 800 pesetas para ios 
gastos del nacimiento de la niña; 
que al regresar de un viaje en 
Agosto de '1930, le manifestó que 
había reñido con el mayordomo 
del ha,reo porque le llamara “cor- 
nudo" y le dijera que aquella ni 
ña no era de él; que la niña ha
bía nacido como infectada, le faL 
taba pelo, tenía los ojas abultados 
y salientes ,y vivía comer-un ser 
algo ^anormal o sin ser de térmi
no; que aun reconociendo que el
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actor-em barcó en el vapor “ Galea” 
el 11 de Febrero de 1933, permane
ciendo en él hasta el 4 de Agosto 
■del mismo año han transcurrido 
desde el coito hasta el nacimiento, 
172-días y que la niña es legítim a; 
que no d ijo  al esposo lo que éste 
fe atribuyo, sino sim plem ente. en 
tono de brom a “ sí con las queri
dos” * respondiendo al insulto de él 
de que “añora tenía tiempo sobra
do para ir 'c o n  los que:icios a Bil
bao", que nada deshonoróse .tenía 
une ocultar, siendo infundados los 
celos de su esposo, porque ella só
lo había tenido relaciones de pro
fesión con el maestro de Primera 
enseñanza don Julio Nogueras, 
que al igual que ella,, tam bién 
maestra? regenta la escuela de 81- 
puciia, viviendo todos, aquél con 
su esposa, en pisos distintos de la 
/misma casa. Formulé, reconvención 
fundándola en1 los hechos de que 
su marido, y a pocos días después 
del m atrim onia com enzó a m altra
tarla de palabra y obra, persistien
do • después en esta conducta con 
ocasión del nacim iento de las 'chi
cos, Imputándole que la h ija  M a
ría-de los Dolores no era h ija .d e  
él, com o tam poco lo era el llam a
do Francisco; que había retirado 
de una libreta de la C aja de Aho
rros, algo más de 4.000 pesetas, 
siendo asi que este din-ero era pro
piedad de . am bos esposos, com o 
tamb'én se había llevado de casa 
500 pesetas que ella tenía para sus 
gastos del mas. Invocó com o dere
cho aplicable el artículo 36 de la 

, Ley de divorcio, causa 7 y 8 del 
artículo 3 y term inó con la súpli
ca de que se declare no haber lu
gar a la dem anda de separación 
de personas y bienes form uladas 
por don Francisco Learreta Pérti- 
ca, y adm itiendo la reconvención, 
se .declare haber lugar á tal sepa- 
ración por las causas que aduce 
con declaración de culpabilidad 
para el marido, im poniéndole a 
éste las costas y quedando en po
der de ella los dos hijos;

Resultando: que el Ministerio.
Fiscal, contestando a la demanda, 
manifestó no constarle nada con 
referencia a los hechos que alegan, 
y evacuando el traslado de la re
convención, dijo no tener nada que 
oponer en cuanto a la misma;

Resultando: que don Francisco 
Learreta opuso a la reconvención 

no habla maltratado a su es-, 
posa, siendo por el contrarió, ella 
la que en cierta ocasión le maltra
taba de obra a él, y que era falso 
baya dicho nunca que el niño 

^ancisco Javier no fuese suyo y 
alegando en fes fundamentos de 
derecho las que estimó oportunos, 
•concluyó suplicando se le absol
viera de la reconvención;

Resultando: que practicada prue
ba a instancia de ambas partea 
y em itido inform e por el Juez, la 
Sección 2 de la Audiencia Provin
cial de Bilbao dictó sentencia con 
fecha 2 de Marzo de 1933, por la 
que estim ando la demanda y la 

. recon\ cnciun decretó la separación 
de pe m u \, y bienes solicitada por 
don * Learreta Pértiea y
doña Dolores Acha Mota, m andan
do • queden los niños menores de 
5 añas Francisco Javier Lucio y 
M-a:ía Dolores en p o d e r le  la jn a -  
dre, reservándose al padre e f  de- 

. recho de com unicar con  ellos y de 
'vigilar su educación y no Mso ex
presa condena- de. costas.;

Resultando: .qué e l  demandante 
don Francisco Learreta Pértiea in 
terpuso contra dicha sentencia .el 
recurso de revisión que autoriza el 
articulo 57 de la Ley de Divorcio, 
causa 3, ‘‘injusticia notoria", en 
razón a que, además de -que el fa 
llo no contiene declaración de eul- * 
pabiildad o inculpabilidad de las 
partes, y abre ia causa de separa
ción admitida aunque se deduce 
que es la  8 del artículo 3, por b o 
chas distintos de ios recíprocam en
te imputadas por uno a otro cón 
yuge. hallándose plenamente aeren . 
ditadas en la prueba practicada las 
causas de adulterio, injuria gra
ve y conducta inm oral por él ale
gada, la Sala sentenciadora pres
cinde de la misma sustituyéndola 
por afirmaciones de una parte no 
autorizada en el período probato- • 
rio más que- por 'familiares y por 
el culpable de la ruptura conyugal;

Resultando: que recibidos los '
autos en este Tribunal .se ha dado 
al recurro el trámite que le co
rresponde,conforme a la legalidad 
vigente con la salvedad de las d i
laciones impuestas por la rebelión 
militar;

Siendo Ponente para este acto 
el M agistrado' don Luis Fernández 
Clérigo;

Considerando: que la prueba
practicada en estos autos, * princi
palmente la "documental pública 
dimanada de la Diputación pro
vincial de Vizcaya y la' testifical, 
que deriva de la declaración de 
visitación vista, con la autoridad 
que le presta la circunstancia de 
ser testigos* común propuesto por 
los dos consortes en contienda, 
María Teresa Sagardyu, Jasé Ma
cla Pértiea y Mazo y Fidel Agua
do, adquiere marcado relieve en 
los mismos, el hecho de que. entre 
la mujer demandada doña Dolores 
Acha, maestra de Primera ense
ñanza con destino en escuela de
pendiente de aquella Diputación, 
’grupo Somierta, y don Julio Nogue
ra, regente ,del mismo, ambos ha
bitantes en la misma casa aunque

-en pi***,, ó, Ó f v . ,  existe-una tai
■ asiduith í c  ̂ elaciones que reba
sando ' i ic  ’ ue ia convivencia 
p roí , * t ' i  v ' v / u ,  ds la esfe
ra p  1 1 »• i  i  j l í k  ca, ofreciendo 
al p. * > n  i í> severa cen
sura; > ! u j L  cha y seña
lada » ' * 1  ̂ o. i.o los dos j
tan a ! » i v*. itas que él
le h°v.i^ i i a nm p-é en Ensén
ela üe¡ raanao, qu-ea&ndose a ve
ces se:os ¿y» el com edor o en la 
cocina de la casa, mientras que la 
criada salía a la calle, que a su re
greso lo hacía cantando o en la 
cocina j  -en el .pórtico del edificio 
escuela, que por ser tan menudo

. el detalle de hallarse juntos co m e '
■ tardemente se decía entre los n i
ños que tenían que cev novios;

Consideran do: que m ar esto en 
cuadra en. la causa le reparación 
8 del artículo.. 3 ..en su aspecto de 
violación ,de algunas d-e los debe
res ’ , que im pone . el matrimonio, 
productora de tal perturbación en

,Ias relaciones del misino* que hace 
insoportable pa?a el marido, la- 
continuación de la vida com ún;

Considerando:, que ai no esti
marlo así. la Sala sentenciadora

' ha incurrido en injusticia notoria, 
com o también incide en ella -apre
ciando esta causa 8 en contra del 
actor, en cuanto la propone la de
m andada por vía de reconvención, 
dado que no hay ' en los auto* 
prueba, fidedigna alguna ni si-. 
quiera noticias de que hubiera- 
aquél violado algún deber m atri
monial, no observando conducta 
inmoral o deshonrosa generadora 
de perturbación en el grado, que 
hiciera insoportable para la m ujer 
la vida com ún y de igual modo, 
com ete ese defecto la recurrida al 
3io haber - pronunciam iento de cu l
pabilidad, siem pre’ obligado cuati- 
do. se da lugar a la separación 
por causas subjetivas, conform e a! 
artículo 9 de la Ley especial y doc
trina de jurisprudencia,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de revisión, por injusticia noitj- 
ria interpuesto por don Francisco 
Learreta' Pértiea, contra sentencia 
de la Sección 2 de la Audiencia. 
Provincial -de. Bilbao, de fecha 2 
de Marzo, de 1936, y en su lugar 
estimando ia dem anda y desesti
m ando la reconvención, debemos, 
decretar y decretarnos con todas 
sus consecuencias legales la sepa
ración de personas y bienes- de* 
m atrim onio constituido por el 'ci
tado don F ran cisco ‘Learreta Fér- 
tica y doña .Dolores Acha Mota., 
por la causa 8 del artículo 3 de la 
Ley, “violación de algunos de los 
deberás que Impone el matrimo
nio” en relación con el 36, número 
2, de la misma, declarando culpa-
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Me a la doña Dolores Aelm y Mq~n 
ia, a la que imponemos las.costas 
y la obligación de ingresar ai Te
soro la cantidad de 150 pesetas por 
fia de indemnización ■ compensati
va de ios suprimidos aranceles ju
diciales, confoime a lo prevenido 
mi el Decreto ley de 4 de Enero 
■le! año corriente. Con testimonio 
de esta sentencia, que se publica
rá eo la GACETA DE  ̂ LA REPU
BLICA' y Boletín Oficial de Juris
prudencia, devuélvanse los autos 
al Tribunal de qué proceden.

Así por esta nuestra sentencia, 
.'la pronunciamos, mandamos y fir» 

mamas.
José Castán. Gerardo Fénta- 

nés. — El Mágistrado señor Fer
nández Clérigo votó en. Sala y no 
puclo firmar.-— José Gastan»— Ru- 
fcsüfcda.

Publicación: Leída y publicada
filé la anterior sentencia por* el 
Magistrado don José Castán, es
tando celebrando audiencia públi
ca en el - mismo cpa de su exten
sión. . s

Serafín Zamora. — Rubricado,

.fin la ciudad de Valencia, a 12 
de Mayo de 1937.

En" la cuestión de competencia-- 
por inhibitoria . suscitada por el 
Juzgado Municipal de Tuy, al de 
Igual clase número 2 de Zaragoza, 
par<a conocer del juicio verbal pro
movido ante el último por don Pe
dro Hernández Luna, industrial, 
vecino de Zaragoza, contra ■ don 
Modesto Rodríguez Conde, comer
ciante, vecino de Tuy, sobre recla
mación de cantidad;

Resultando: que ante el Juzgado 
Municipal número 2. de Zaragoza, 
■en 15 de Noviembre de 1935,. don 
Pedro Hernández Luna promovió 
demanda de juicio verbal contra 
don Modesto Rodríguez. Conde, ve
cino de Tuy, en reclamación de 
941’65 pesetas que le adeudaba por 
el importe de géneros administra
dos. y otras sumas que justificará, 
e intereses legales y costas;

Resultando: que citado el de
mandado, suscitó ante el Juzgado 
Municipal de Tuy cuestión- áe 
competencia por inhibitoria, ale» 
gando; que no había celebrado 
ton trato alguno con el actor, ni 
nada le debía, y como su domici
lio, reconocido en la comanda, era 
Tuy, y se trataba de una acción 
personal, este Juzgado era el úni- 
«o competente para conocer de la 
comanda y pidió que' este Juzgado 
mantuviera su competencia; ..y el 
Juzgado, oído el Fiscal, por auto 
de 13 de Diciembre de 1935, acor
dó requerir -de inhibición. .$1 d@ 
Igual clase de Zaragoza:

Resultando: que recibidos ,-̂ n es
te Juzgado los coi respondientes
oficios y testimonios,4 el actor so 
opuso a la inhibitoria, exponiendo 
que la acción ejercitada era la que 
correspondía -a todo vendedor pa
ra reciamar. el precio correspon
diente a un contiato-de compra-

■ venta; que éste ofrecía como cir
cunstancias particulares, que la 
expedición fué hecha de orden3 
cuenta y riesgo del demandado- y 
la- mercancía fué entregada- en Za
ragoza, lugar del cumplimiento de 
la, obligación. Citó como funda
mento de derecho la regla prime: a 
del artículo 62 de la Ley de En
juiciamiento Civil, párrafo 2 del 
artículo 1,171- del Código Civil y 
Jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, y pidió ■ que ...este Juzgado sos
tuviera su competencia. Acompa
ñó copia de carta factura con el 
membrete suyo, fechada en Zara
goza el 27 de Enero áe 1932, diri-

"gida al demandado, en la que le 
dice entre otros particulares, lo si-, 
guíente: “Tengo el gusto de deta
llar al píe, factura de los géneros 
re.mitidós de su orden, cuenta y 
riesgo por f.c.p.v. en esa ... paga
deros en esta Plaza.”-, constando

■ en la misma una nota que dice: 
“Pára todos los efectos dimanan
tes de esta factura, el comprador 
se somete al fuero y plaza del ven
dedor” ; y otra carta original, con 
el membrete del demandado, fe
chada en Tuy el 3 de Marzo de 
1932 y suscrita por el mismo, di
rigida al actor, en la .que .entre 
otras cosas le dice: “He recibido 
sus remesas de cortes de 27 de 
Enero, ‘último...” ;

Resultando: que el Juzgado, de 
Zaragoza, oído el Fiscal, por auto 
de 31 de Diciembre de' 1935, no ac
cedió a la inhibitoria: y habiendo 
insistido el Juzgado requirente, 
ambos han remitido sus respecti
vas actuaciones a este . Tribunal 
Supremo para, la resolución del 
conflicto, habiéndose tramitado la 
competencia con arreglo a dere
cho, oyéndose al Ministerio Fiscal 
que dijo .era competente el Juzga» 
do dé Zaragoza;

Siendo Ponente el Magistrado 
don Luis Fernández Clérigo;

Considerando: que la  acción
ejercitada en la'demanda se origi
na en un contrato de compraven
ta de géneros de‘comercio, adqui
ridos en el establecimiento del ac
tor, sito en Zaragoza y aunque el 
demandado niega-la existencia del 
contrato para hacer prosperar el 
propio fuero, como quiera que se 
ha presentado en autos una' car
ta suscrita por'.dicho demandado 
don Modesto Rodríguez Conde, eñ 
la. que reconoce haber‘ recibido la-

remesa de géneros cuyo precio m
'reclama y obra también en lm  a c 
tuaciones la factura correspondiese 
te en la que se hace constar' que 
aquéllos se reiteran por cuenta j; 
riesgo del comprador, lia de esti
marse acreditado al tenor de esto§ 
documentos que merecen la eons&» 
áeración de principios de prueba 
a los efectos' résolutorios de esta 
competencia, sino que los géncroá 
fueron entregados en Zaragoza*, 
riendo por tanto el Juzgado de'es
ta ciudad el- competente para • 
nocer del juicio conforme a lo di& 
puesto en el artículo 1,509' del Cé* 
digo Civil y en la regla 1 del 02 dr 
la Ley de Enjuiciamiento del min
ino orden,

Fallamos: que debemos declaras 
y declaramos que el conocimiento)- 
del presente juicio corresponde ai 
Juzgado Municipal del Distrito nú
mero 2 -de Zaragoza, ai que se r e 
mitirán las actuaciones, poniéndo
lo en'conocimiento al de igual cla
se de Tuy, siendo $e oficio las e »  
tas causadas.

Así por esta nuestra sentencia,, 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín m  
'Jurisprudencia, lo pronunciamos» 
mandamos y firmarnos.

José Castán. — Gerardo Ftant»» 
nes» — , El Magistrado señor Per-.' 
riández Clérigo votó en Sala y n® 
pudo firmar.— José; Castán.-—- Ru
bricado.

Publicación: - Leída y  puMicada. 
fué la anterior sentencia por dt 
Magistrado don José Castán, es
tando celebrando audiencia, públi
ca en ' el mismo dia de 
rión.

Ante mi: Serafín Zamora;,— 385»* 
bricado,  ’J f

> En la ciudad de Valencia, m T2 
de Mayo.de 1937, constituida la 
la sexta de Justicia Militar del Tri
bunal Supremo, con asistencia del 
Excelentísimo señor'Fiscal General, 
de la República ■■ y del Letrado de*

. fensor don Rafael Roméu Marti, pa* 
ra ver y fallar la causa procedente- 
del Ejército de operaciones del 
Norte, sector áe Huesca, • seguida-; 
contra los procesados Santiago Do*

, mingo Julián'y José Jori TerradÉ®. 
por delito de deserción* elevada, 
ante nos por disentimiento de.' te* 
Autoridad Militar y -Gomis^riado da 
Guerra del propio Ejército;

Resultando: que el Tribunal P®*
' pul.ar Militar reunido en. Sariñéiia, 

el 8 de Marzo del corrieéte, dlct# 
sentencia por la quey declaró be* 
chos probados que los procesados '̂; 
el .19 de Febrero último abandona
ron las filas en que militaban pos*- 
Ingreso voluntarlo, dirigiendo^ :$•

• Benasqué, llevándose eo
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coche, un rifle, •ana pistola. y un 
perro, provistos. de salvoconductos . 
extendidos al efecto, y en la sen
tencia se impuso a los procesados 
.presentes sendas penas de treinta 
$ños de infero amianto en campos • 
de trabajo con privación de dere
chos civiles y poli ticoso El Vocal 
técnico del Tribunal mostró su dis
conformidad- con la sentencia por 
ánedio- de voto particular que, basa
do en el rigor de las circunstancias 
actuales propugnaba que debían ha
ber sido condenados los acusados 
a muerte. El voto particular fué re
cogido por la Autoridad - Militar,, 
que en- su disentimiento se refirió 
al mismo y decretó da elevación de 
la actuaciones según el Decreto de 
16 de Febrero de 1937, y también 
el Comisario de Guerra del Indicado 
Ejército formuló su- no aprobación 
de la sentencia, remitiéndose al re- ' 
íerido voto particular y resolvió si
guieran las actuaciones el curso de 
ley, por lo que fueron recibidas en 
este, alto Tribunal el 5 del présen
le mes en.el que ie dieron a trámi- 
le. y se señaló la vista para el día 
de la fecha, y en. tal acto el Fiscal, 
en síntesis dijo que el Instante ac
tual de exploración y de orienta
ción 'de los preceptos de ley obli
ga a un ponderado criterio de-'in
terpretación y a continuación ex
puso Sos hechos recogidos en la 
sentencia mostrando su disconfor
midad con el voto particular del 
Vocal técnico, tanto a la considera» 
eión desacertada a su juicio, de re
putar circunstancias de agravación 
accidentes esenciales embebidos .en 
la calificación más grave del deli
to, como en orden a la interpreta
ción del párrafo último del rióme»

. ro 10'del articulo'10. del Decreto de 
16 de Febrero de ..1937, precepto 
éste que-no debe tener piro senti
do que el referjdo a situaciones de 
puesto o de formación en filas, los 
que no pueden ser abandonados sin 
grave riesgo de la situación militar 
especialmente activa de ' cometido 
del servicio y por. ende impon© una 
rigurosa y. máxima sanción^siendo 
más propio calificar los hechos se
gún su adecuada tipificación legal 
de deserción cualificada de! núme
ro 4 del articulo 289 del Código de 
Justicia MiKi tan Además, en- reco- ; 

. nocimieríto de la soberanía del T r i
bunal Popular de Guerra en cuan
tío a las declaraciones trascendentes; 
de su fallo, terminó con la solici
tud de. que se condene a los acusad 
dos Santiago Domingo Julián; y Jo
sé Jorl Terrados como autores de 
deserción cualificada al frente de! 
enemigo, .artículo 289, a sendas pe- 
asas de reclusión militar perpétua. 
La defensa empezó por señalar la 
'Insuficiencia de prueba en cuanto a 
la ' menor, edad de uno de los pro-' 
besados y de la anormalidad raen-, 
tal-del ©tro, José Jori Terrades, por 

que pidió a la' Sala para mejor

proveer se someta a los inculpados 
a examen pericial médico* A con
tinuación expuso que ha habido de
fectos de constitución del Tribunal 
Popular de Guerra, ’eon olvido del 
artículo 7 del Decreto de. 16 de Fe
brero de 1937,-pues, los hechos han 
debido ser corregidos'por el Tribu- 
Bal o Junta de disciplina, como fal
ta, con 4'anos de recargo en el ser
vicio;.

Resultando: que apreciada la
prueba en conjunto y según los dic
tados de Ja sana crítica, la Sala de
clara probados que el 19-dé Febre
ro último los procesados legiona
rios Santiago Domingo Julián y Jo
sé Jorl Terrades y el Cabo Enrique. 
Rifé Serra, se ausentaron de forma 
indebida de la plaza de, Sariñena 
que notoriamente estaba al frente 
del enemigo, dejando todos de pa
sar la lista'de-retreta de la citada 
Techa y las de ordenanza en días 
sucesivos hasta el 25 del mismo 
mes,- que fueron detenidos en lu
gar próximo a Benasque los expre
sados legionarios y siendo, al pa
recer» herido y se le .dice muerto, 
©1 Cabo Rifé, en.lucha con la fuer
za leal que efectuó la descubierta 
de los tres y detención de Saetía» 
go Domingo y José Jori que gozan 
de buena conducta, mavor de edad 
©1 Santiago y mayor de 16 y me
nor, de 18 años el José Jorf y axn~ 
bos sin antecedentes penales;

Resultando:-míe asimismo decla
ra probado la Sala- haberse llevado 
el procesado no presente Enríeme 
Rifé Serra un mosquetón,” el coche 
automóvil Fiat, tipo Balilla, matrí- 
culaJ B-57919 para facilitar su sepa
ración de filas, la que tarabjén6pro» 
curó conseguir con Impresos de sal» 
voconductos rellenados suficiente
mente, siendo extremo claramente 
destacado de las actuaciones que e! 
procesado Santiago Domingo Julián 
.se llevó una .pistola marca Star no 
reglamentaria en el servicio y la 
que'fué recuperada a tiempo de la 
detención, asi como los demás;efec
tos antes Indicados de los crae el 
automóvil Fiat fué aprovechado du
rante los d-ías del 19 al 28 .de Fe~ 
brero último, por los procesados 
presentes Santiago Domingo y José 
Jorl, como medio de favorecer su 
ausencia Indebida de filas;

Vistos los artículos 171, 172, 173, 
219; 271, 189 número 4 y 290 últi
mo párrafo,-del Código de Justicia 
Militar, los de aplicación del Códi
go Penal ordinario, Decreto del Mi
nisterio de la Guerra de 16 de Fe
brero de 1937, y siendo Ponente 
el. Magistrado excelentísimo señor 
don Ricardo Calderón Serrano;

Considerando: que la  ausencia 
Indebida de filas producida por los 
procesados legionarios Santiago Do» 
mingo Julián y José Jori "Terrades,

■ dejando de pasar la lista de retre
ta del 19 d e , Febrero último y las 
siguientes de ' dlt.ua y retreta m

la plasa de Sariñena, lugar d© re 
sidencia de su unidad, que a la sa
zón se encontraba notoriamente al * 
freñie de grupos rebeldes» b sedi
ciosos armados que por su Iinpor^ 
tanda, composición o violencia* 
agresiva, tienen carácter de enemi
go Interior del Estado, en tales cto 
constancias la falta a tres lista» 
consecutivas de ordenanza integran 
un delito de deserción cualificado, 
previsto en el número 4 del leía
lo 289 y sancionado en e l 
último deí 290, ambos del Código 
de Justicia Militar, eq cuyo delito 
han incidido los citado procesado» 
en concepto de autores responsa
bles, con la concurrencia a favor 
de Santiago Domingo, de su edad^ 
que modifica su responsabilidad 
criminal en términos de especial 
atenuación, y en tal figura delictiU 
va \de tipo militar grave, queda® 
embebidas las notas circunstancian 
■ Ies de los hechos que sirvieron de 
medio para facilitar la realización 
o ejecución del d e lito ; ’

Considerando: que la actual 
tuación en lucha "de arma.* contrae 
rebeldes o sediciosos, por su exten
sión, gravedad y daños incalcula
bles que produce, determina una 
realidad de Imposible desconoci
miento, de verdadera guerra; y  e! 
bando-faccioso que contra las fuer
zas leales de la República la sos
tiene, lia de considerarse para 
efecto especialisimo que luego se 
dirá, como-enemigo de la Nación y 
del Régimen que legítimamente se 
ha dado, por lo que es forzoso ad
mitir que el concepto de fuerza# 
enemigas señalado frecuentemente 
cu fia  Ley punitiva militar par» 
agravar- la penalidad de delito# 
atentatorios a la disciplina del Ejér„ 
cito y a -la segurfdad de la. Patria y ” 
del Estado, debe en.recta herme
néutica- legal aplicarse a los ele* 
.menlos facciosos y a sus coadyt*" 
vantes y consiguientemente ser te
nido en cuenta a los efectos de ca» 
Ilficaclón de las infracciones de lev 
que directa o indirectamente pue
den favorecer el incremento de la 
facción, y por pira parte ha de en
tenderse que puede ser enemigo, ei- 
expresión de la Ley, tanto las- que 
tengan .conocidamente tal carácter 
bajo el concepto, internacional,'ene*' 
migos exteriores, como los llama* 
dos nacionales o interiores, que sis 
aquella consideración ’ ante las le
yes de la guerra, merecen en esto 
caso tenerlas pata la aplicación de 
las leyes penales de la República^ 
y en consecuencia, hecha aplica
ción de este fundamento al caso de 
autos, se afirma más la calificación 
dé! delito perseguido" de deserciót 
cualificada . a! frente del enemiga 
que define y señala el ya citado ar
tículo 289 caso 4, en relación co i* 
el 286 y 319, todos del Código mar» 
eiaí; . . .

‘ -n Considerando: que el. sentí cto
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recto j  adeouado del párrafo  10. 
del Decreto de 16 de Febrero de 
1937, equipara . la responsabilidad 
de ia s  Tuerzas en filas o puesto, a 
la establecida en el párrafo  1 del 
articulo 271 del-Código Penal Cas
trense para  los ■ que m andando 
guardia, patrulla, avanzada, etc,, 
Abandonen su servicio, pero lim i
tada tal responsabilidad a los ele-' 
amentos que se hallen en actos del 
servicio- o puesto, y así no com
prende a los que por no haber sido 
designados para  servicios expresa
mente sólo tienen, a tiem po de co
m eter una infracción penal m ili
tar, los deberes genéricos y latos 
que impone la perm anencia en fl- ■ 
las, por los que-com o-los acusados 
no se hallan propiam ente de ser- ' 
vicio J  dejan de pasar indebida-, 
mente tres listas consecutivas de 
ordenanza infringen ' d irectam ente 
su deber, de perm anencia en tilas y 
cometen, la figura típ ica legal cíe f, 
deserción, que según sean las c ir
cunstancias en que se verifique, así 
tendrá eí carácter de simple o cua
lificada y  dentro de esta últim a la 
que le corresponde conforme a su 
nota esencial cualifkadora que en 
el caso 'de juicio, por estar realiza- 

'd a  en lugar frente a la facción ene
miga, impone la sanción del último 
párrafo del artículo 290 del repeti
do Código de Justicia Castrense;

C onsiderando: .que son faculta
des de la Sala sentenciadora en re
solución de disensos de sentencia 
el ' señalar con plena jurisd icción 
los hechos probados en la causa, 
calificarlos y sancionarlos -según su 

, prudente arb itrio , sin m ás limita
ción que las reglas de la sana c rí
tica en cuanto a apreciación de la 
prueba, especialm ente para  comple
ta r  las declaraciones sentadas por 
el Tribunal- “a quo” y fijación de la 
pona -en la extensión justa de los 
lím ites de Ley, llegando a la im po
sición de la pena in ferior si ello, 
por cómputo de circunstancias de 
especial atenuación es procedente, 
pomo «acontece en el presente caso 
a favor de Santiago Domingo, m a
yor de 16- y m enor de 18 años de 
edad;

Considerando:, que la responsa
bilidad penal del reo se extingue 
con su muerte, que determina el 
sobreseimiento definitivo de actua
ciones, más debe ser punto espe
cialm ente acreditado en autos el 
fallecim iento del culpable para 
acordar en consecuencia,

Fallam os: Que en resolución -del 
disenso planteado debemos conde
nar y condenam os al procesado le
gionario m ayor de 16 y  menos de 
18 años de edád, Santiago Domingo 
Ju lián , a la pena de 20 años de in
fiera amiento en campo de trabajo y 
a! legionario Jóse Jorí Terrades a 
la pena úe 30 años.de internamien* 
fio en campo de trabajo y a los dos-

a las accesorias comunes a d ic h a s’ 
penas, de expulsión de las filas del 
E jército co n .p é rd id a  de todos sus 
derechos adquiridos en él, siendo 
condenados como autores respon
sables de delitos de' deserción .al 
frente del enemigo,' sin ■ declarar
lo s  responsables civilm ente y con 
abono del tota! de tiem po ̂  de p ri
sión preventiva.

Remítase la causa con testimonio, 
de esta sentencia al Rxcm o.’ señor . 
General Jefe del Ejército de .,one- 
racíones del N orte,.sector de H ues
ca, para  ejecución de sentencia y 
p ara  instrucción de pieza separada 
en averiguación de las responsabi
lidades por los h ech o s-de autos, del 
abo Enrique Rifé Serra, sus h e ri
das y en su caso, com probación pe
ricial y docum ental de su  fallecí- 
miento.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE '

 ̂ LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju 
risprudencia**, lo pronunciam os, 
mandam os y firmarnos.

José María Alvarez, Fernando. 
González. R icardo Calderón. — 
Alvaro Pascual 'Leonev ■— Vidal 
Gil. — Rubricados.

Concureda literalm ente con su 
original, a cine me' rem ito, y para 
sií publicación en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, expido el presen
te testim onio, con -aprobación de 
las enm iendas crae, lista, indeluda, 
térm inos, y exclusión de las pala
bras tachadas —las notas.

1 El Secretario Relator, Antonio 
Serrat y de Argila.

Envía ciudad de Valencia a 13 de 
Mayo de 1937.

En - la cuestión, de competencia 
por inhibitoria suscitada por el Juz
gado Municipal de Tuv al de igual 
clase número 3 de Zaragoza para 
conocer d e l' jutelo ’ verbal inter- * 
puesto ante el último por don Pe- 
dr.e B.ernénúe.2 Luna, industrial, 
con domicilio en Zaragoza, contra 
don Modesto Rodríguez Conde, ve
cino de Tuy, sobre reclamación de= 
cantidad;

Resultando: eme con fecha 10 de 
Noviembre de 1935. el Procurador 
don Jesús Romero Gantín a nombre 
d° don Pedro. Fernández’ 1 una de
dillo ante el Jugado Municinal nú
mero 3 de los d,e Zaragoza, deman
da en juicio verbal civil contra don 
Modesto Rodríguez Conde, alegan
do, aue éste debm al actor la suma 
de 993*35 pesetas, importe de los 
géneros a w  le había suministrado 
según justifica en su día; *

Resultando: eme citado el deman
dado compareció ante el Juzgado 
Muniejna! . de Tuv promoviendo 
cuestión de competencia por inhi- 
Jbitoria, alegando, que como entre 
los litigantes no-existía contrato de 
ninguna especie y . el actor ejercí-

.taba una acción personal, siendo el 
dom icilio dél dem andado la Ciudad 
de Tuy, a los Juzgados de la mis-ai® 
les 'correspondía conocer de la re 
clam ación;

R esultando: qüe el Ju.es M unici
pal de Tuy de conform idad con et 
Fiscal, en 13 de Diciem bre de 1 Afi 
dició auto dando Jugar a la inbih 
toria propuesta por el demandad©^ 
y dirigido oficio y testim onio al Ju z
gado M unicipal núm ero 3 de los 
de Zaragoza y dado traslado al d e 
m andante éste se opuso a la com
petencia p lanteada alegando, que 
en la 'demanda se -ejercitaba una 
acción personal, pero derivada ésta 
de un contrato de com praventa 
m ercantil por sum inistro de géne
ros al dem andado los que le ha
bían sido rem itidos al mismo des- 

■de Zaragoza de -su cuenta y riesgo, 
y con la obligación de pagarlos en 

' dicha población, y qué por lo tan 
to a tenor de lo que se dispone en 
la regla prim era del /articulo 62 de 
la Ley , de Enjuiciam iento Civil, 
1171 del Código Civil y Ju risp ru 
dencia .aplicable del. Tribunal Su
prem o, -los únicos Tribunales com
petentes para  conocer de la recla
m ación eran los del dom icilio del 
dem andante; que las'letras' de cam 
bio giradas al dom icilio del dem an
dado, no im plicaban renuncia  al 
fuero propio  y finalmente «Jue 
factura como la acom pañaba, era 
docum ento escrito b a s ta n te /a  los 
efectos de la com petencia, razones 
que abonaban como se habla dicho 
la de los T ribunales de Zaragoza 
para  conocer de la reclam ación que 
se había entablado;

Resultando: que el Juez Munici
pal número 3 de los de Zaragoza, 
de conformidad con el Fiscal en 4 
de Enero de.' 1936 dictó auto no 
dando lugar a la inhibitoria pro
puesta por el demandado; y dirigi
do oficio. Y testimonio al Juzgado 
Municipal de Tuy, éste por el.suyo  
de 22 de Febrero de igual año in 
sistió en su competencia; y en su 
consecuencia no habiéndose pues
to de acuerdo ambos Juzgados/han 
remitido sus respectivas actuacio
nes a este Tribunal Supremo, ante 
el que ha comparecido don Pedro 
Hernández Luna representado por 
el Procurador don Luis Villero 
Crespo;

Resultando: que para mejor pro
veer, la Sala acordó que se expi
diese testimonio de la carta obran
te'al folio 17 de las actuaciones del 
Juzgado número 2 de Zaragoza,-en 
la cuestión de competencia regis
trada con el número 37 de esta ciu
dad; la cual carta aparece firmada 
por el demandado y dirigida al ac
tor, diciéndose en ella haber rec i
bido las remesas de cortes de 27 de- 
Enero último y de 10 de Febre
ro de 1932, resultando algunos pa
ros conformes de los de lote, asi
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com o de los  servidos com o mues
tra; y que com o las facturas están 
extendidas a 30 días,.y ésta á'la ra- 
lón  en la casa, .el representante del 
actor señor Sánchez A heleada,. só~

• lo • participa para que no disponga 
del importe de ninguna-de las fac
turas indicadas,-ínterin se. examine 
el género detenidamente y le pase 
ocia  de k> que' se hace cargo y lo 
que deja por su cuenta,'añadiendo 
qde el señor Sánchez - le aütorizó 
para ofrecer los corteas que no sean 
'convenientes pasándole acta de la 
proposición que pueda tener antes 
de su devolución;

*

Resultando: que en la tramita
ción de esta com petencia se han 
cum plido las prescripciones legales, 
habiendo emitido "su'informé el Mi
nisterio Fiscal y observándose úni
camente cierta dilación debida a 
la anormalidad producida por la 
rebelión militar;

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Presidente de la Sala 
don Demófílo de Buen;

Consideran d o : que a los efectos 
de'esta.com petencia, la negativa del 
demandado hay que estimarla des- 
viriuada por el documento que, pa
ra m ejor proveer se-'ha traído ’& 
este '-rollo, del que resulta la realh 
da-d del envío y recepción  de las 
mercancías cuyo precio se recla
ma y unido dicho documento a la 
corda de factura, • es de estimar 
f.xíste un nrincim o de prueba sufi
ciente- fortalecido por una . nega
tiva crac a carece com o ’ infundada, 
para reoutár ciertas las con d icio 
nes- estampadas en dicha co m a ;-y  

| com o de la misma résuUa que los 
géneros se remiten • a Tuy de or- 

'tten, cuenta y riesgo de don Modes
to ■ Rodríguez C onde,1 y que eran 
pagaderos en la , plaza, de Zarago-, 
za, es visto que’ es aplicable lo  dis
puesto en la regla i del artículo 82 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

.que tratándose-de acciones perso
nales, com o lo es la. ejercitada .por 
derivarse de un contrato de c o m - 
pravén'ta, concede preferencia al 

■ joes del luaar del cumplimiento de 
la obligación,' y Mor lo tanto, debe 
resolverse fócuestienda en favor del 
Juzgado Municipal número . 3 de; 
Zaragoza;'de acuerdo con lo in for
mado por el Ministerio Fiscal,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaramos que el conocim iento 
■de l'á demanda origen de esta cues
tión* de  competencia .corresponde 
al Juzgado Municipal número 3 de 
Zara-goza al crue se remitirán 'todas 
las actuaciones con certificación 
de esta sentencia la crue se com u
nicará al de igual clase de T uy; de- 
clarando las costas .de'oficio.

Asi por esta nuestra s^t^nria- 
qrae se -publicará en la GACETA RE 
LA REPUBLICA y “ Boletín‘ de Ju
risprudenciaw lo pronunciam os, 

^  mandamos. y firmamos.

Demófílo de 'Buen. -— José Cas- 
tan. — Gerardo Fentanes. ~~ Ru
bricados.

P ublicación : Leída y publicado 
fué la . anterior sentencia por* el se
ñor Presidente de esta Sala, estan
do celebrando audiencia pública 
■en el mismo día de su extensión.

• Ante mí : Serafín Zamora.

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL .

REQUISITORIAS
En el expediente n4m. 180, del ario 

en curso, seguido por el -Tribunal 
Popular de Responsabilidades- C ivi
les, para determinar las contraídas 
por Eduardo Lluna' Balbastre, en la 
causa seguida ante e l . Tribunal P o
pular número 1, de Valencia, por él 
delito de rebelión- militar, se lia d ic
tad© acuerde por la Sección de .De
recho, con fecha 4 del actual, en el 
que se'.ordena sean citados y  empla
zados - el Ministerio Fiscal, la Caja 
general de Reparaciones y  los he
rederos del condenado, para que en 
el término de diez días puedan per
sonarse, y en. los. cinco siguientes de 
haberlo verificado pedir la práctica 
de investigaciones y pruebas . sobre 
puntos de hecho no resueltas por 
lá sentencia, cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gad© mim. X, del expresado 'Tribu
na!.

Por lo cual- y desconociéndose 
quiénes sean los herederos del pe
nado, así como su actual -dotótili© 
o paradero, se les cita y emplaza por 
medio áe la presente, que .se inser
tará en la  GACETA DE, LA R E P U 
BLICA y en el “ Boletín. Oficiar''* de 
la provincia.'de Valencia, por el tér
mino y a los “efectos anteriormente 
expresados, bajo .apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

'Barcelona, 10.de Diciembre, 1937. 
El Secretario, J. Martí.

J. 0 .—2.724.

CALVO TOM AS (JU LIO ), cu-, 
yas demás circunstancias' se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Barcelona, procesado en el sumario 
número 12, de 1937 (pieza separada 
del mismo), por derrotismo, compa
recerá en el 'término' de seis días 
ante este Juzgado especial núm. 
del Tribunau de Espionaje ,y  Á iK  
Traición, de Cataluña, sito en el Pa
lacio de Justicia de Barcelona, bajo 
apercibimiento, s i ' no lo verifica, dé 
ser ' declarado rebelde. .

Barcelona, 7 de Diciembre, 1937. 
(Ilegibles).

/  J. O.—2.725. ‘

En el expediente núm. 227. del 
ano en curso, seguido- por el Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
Civiles, para determinar Tas contráí- 
das por Ramón Solís 'Etepaña, en la 
causa seguida, ante el Tribunal P o
pular aúm. 1, de Valencia, por el de
lito de adhesión a la rebelión, se he 
-dictado acuerdo por la sección de 
•Derecho, con fecha 4 del; actual* en 
.el que se- ordena sean citados y em
plazados el Ministerio Fiscal, la 
■Caja general de Reparaciones y los 
herederos* del condenado, para que 
en el término áe diez días puedan 
personarse, y en los cinco siguien
tes de haberlo verificado, pedir la 
práctica dé. ■ investigaciones y  prue
bas sobre juntos de hecho no re-' 
sueltos por la-sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o cuantía de la -respon
sabilidad civil, quedando, a tal fin 
los autos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado núm. 1, de!, 
expresado Tribuna!.

Por lo cual,, y desconociéndose 
quiénes sean los. .herederos'del pe
nado, así como su actual domicilio 
o paradero, se les cita y emplaza por 
medio 'de lâ  presente, que ae inser
tará en la. G ACETA DE L A  RE
PU BLICA y  en el “ .Boletín Oiscfal" 
de la provincia de- Valencia, por cí 
término y a los efectos anterior- 

'mente expresados, bajo apertft i 
miento- de pararles el perj^ d e  : 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, LO de Dfciembre, 1937 
El Secretario, J. Martí.

' J. Ó.— 2.726.

En el expediente número 212, áel 
año en curso, seguido por el Tribu
nal Popular de .Respoasabil idades 
Civiles para determinar las coniraL 
das por Antonio Jarque Bnj y  An
tonio Pastor Doisiihiguez, en causa 
seguida .ante el Tribunal Popular 
número A de Valencia, por delito 
de adhesión a la rebelión, en. la qm  
fueron -declarados rebeldes, se ha 
dictado acuerdo por la. sección áe 
'Desecho, con fecha '4 del actual, en_ 
el que se ordena sean citados y  em
plazados el '""Ministerio* Fiscal, k- 
Caja genera! de Reparaciones y loe 
inculpados, para oy& en el bernia* 
de d iez . días puedan personarse, y 
en los cinco siguientes oe haberlo 
verificado, pedir la práctica de in
vestigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la 
sentencia, cuya determinación sea 
necesaria . para fijar la extensión . © 
la cuantía de la responsabilidad eí- 
vi!, quedando a tal fin los autos «Le 
manifiesto en la Secretaría ele este 
Juzgado núm. 1, del expresado T ri
bunal.

Por lo cual, e ignorándose el. ac
tual domicilio o paradero, de los in
culpados Antonio Jarque Buj y  An
tonio Pastor Domínguez,, se cita y. 
emplaza a éstos por medio de la
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presente, que se insertará ’en la GA
CETA DE LA ‘ REPUBLICA, por 
-&1 término» y a los efectos anterior- 
ideóte expresados, . bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio & 
que haya lugar. en.-derecho.

Barcelona, I0.de Diciembre, .193?., 
$$ SecrtHario» J„ Martí.

J. O .—-2.727.

En eS expediente núm„ 190» de! 
$&o ert curso, seguido por el Tribu-' 
m i Popular de • Responsabilidades 
Civiles, para determinar las contraí- 
■las por Francisco Antolí Candela, 
■m. causa seguida ante el Tribunal 
Popular n p »  1, de Valencia, por 'e l 
delito de.traición, en la que fué de- 
darado rebelde, se ha dictado acuer- 
tk> por _ la 'Sección  de Derecho* con 
?edia 4 del actual, en el que se or
dena sean citados, y  emplazados, el 
Ministerio Fiscal, la Caja Genera!. 
•áe Reparaciones y  el inculpado, para 
qoe.eu el. término de diez días pue- 
■Jan personarse, y en los cinco .sL 
>yoie¿ites de haberlo verificado pedir 
!a práctica; de investigaciones y 
$urt&ebas sobre puntos de hecho no 
resueltos, -por la sentencia, cuya de- 
terminación sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía • de la res
ponsabilidad ’ civil, quedando a tal 
ím ios autos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado número L 
fe ! expresado Tribunal,

Por lo cual, e ignorándose. el ac
tual domicilio o paradero cíe! incul
pado Francisco Antolí Candela, se 
cita y emplaza a éste por medio de 
la presente, que se insertará en la ' 

D-E LA R EPU B LICA  y 
*£< n Oficial de la provincia d@ 
Vd^e a p ^t U término-1 y -i los
efec <■* t ufe í i -¿mente expresados, 
te jo  F * - "nto de pararle el
perjuicio a que naya lugar en de-- 
fecho.

Barcelona, 10 de Diciembre, 1937, 
El SeereiaHfy I, M arti . '

' • jt O.— 2.728.

. D ' a  '  « i c-gorés- Cucala, 
juez *' ,n t *k " "/, interino, ds 

.CcLe- tv \í © su partido,
P© t'ii u se cita a!,

isicirrich © „ Te ’ <* ~ Avinent, ve- 
■Orno  ̂ 1.1 de v , ^  tal y  cuyo
actual % * o .©a, para que
Éenlrc r j  ' -i ic cinc© días, a 
co'n so ueaoc el * y¿ i ■* e .a la pu
blicación del presente en la GACE
LA  BE LA REPU BLICA, campa» 
■re r̂a ante este Juzgado, a prestar 
declaración en e l ' sumario num, 17.7 
ie  1937, sobre hurto y usurpación 

• ie  'funciones, previniéndole que de 
«a® comparecer le parará el perjuicio, 
correspondiente en derecho. Acor» 
dado por providencia de .hoy, dicta» 
4m en dicho sumario.

Dado en Castellón, a 7 de Diciem
bre de 1937c—M. Aragoné-a.-—El Sé- 
srefcari© (ilegible),.

J. O.—&T29. ■

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Rafael Ruiz Hernández,, 
apodado £ÍE1 Cuerda” ,- hijo ■ de Ra
fael y Piedad, natural de Guádix, 
viudo, de 67 anos de edad, jornalero, 
y a Melchor García Soler, apodado 
“ Carbonero” , hijo de Salvador y de 
Antonio, natural y  .vecino de Caste
llón, soltero, de 39 años, trapero, 
para que • dentro de diez días com
parezcan ante este Juzgado o en 1 as 
cárceles de esta capital,, con aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que proceda, si lo dejan de cum
plir; toda vez que se lia acordad© 
'su prisión en causa sobre amenazas, 
número 184, de este año, encargán
dose. a todas- las autoridades, tanta 
civiles como militares y  a sus agen
tes- procedan a la busca y  captura 
de dichos procesados y lo s  pongan 
en diclias-"cárceles,- ai- -disposición de 
©ste Juzgado. • ’

Castellón, 19 de Noviembre, # 1937. 
El Juez, I »  Aragonés.—“El Secreta
ria .(ilegible),

j 0 0.--2.73©.

Por aula de esta .fecha, dictad© 
en el sumario seguido en es fe Juz
gad© con el nimio 3 / del año actual, 
por asesinato de José Piño! Catalán, 
vecino de Torrente de Cinca, se de
clara procesado a las resultas del 
mismo, a Manuel .Cazador (a) él 
Roseta, de la misma vecindad, y -cu
yas demás circunstancias y  parade
ro actual se ignoran, decretándose 
en el mismo la prisión incondicio
nal* del procesad© y exigiéndosele 
preste fianza por 30.000 pesetas, 
para asegurar las- responsabilidades 
pecuniarias que puedan imponérsele.

Y  para que le sirva de notifica* 
clon al procesado, por no haber sido 
habido e ignorarse su actual- para
dero, cumpliendo con lo acordado, 
se extiende la presente, para, su pu-' 
blicación en el “ Boletín Oficial” de 
Aragón y GACETA DE. LA R EPU 
BLICA,

Fraga, 7 de Diciembre de 1937»— 
E l Secretario^ (ilegible).

J/ O.— 2.731.

VALLS BURGES (M iguel), de 
30 años, hijo de Miguel y de Tere» 
sa, natural de Aféns de Lledó (Te» 
rué!), casado, peón, domiciliado úl
timamente en Granollers, calle de 
Corro, núm. 31, y actualmente de ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción ele ' Granollers, a 
fin de constituirse en calidad de 
detenido en la causa, seguida ante 
este juzgado con el número 13, de 
1937, por asesinato, advirtiéndole 
que de no hacerlo será declarado re
belde..

Granollers, '4 de Diciembre, 1937* 
'El. Secretado» Evaristo Casarlo.

J. (X—3.732* '

El señor Juez' de Primera -Instan - 
cía de Totfena, encargado • de ia ju  
risdicción de este juzgado de M uk 
y so partido, en funciones de Tri
bunal Industria!, por proveído de 
esta fecha, dictado en los autos . dé 
juicio verbal que se siguen a ins
tancia del obrero Lázaro. B-éjar ¥ * 
lera, vecino de Bullas, contra el' p;a 
trono don Antonio Bach Caballería, 
la Compañía de Seguros “ La Preses: - 
vatric©T sobre reclamación de in
demnización por accidente del .-tra
bajo, ha acordado se' cite a las par
tes para que el día 24 de Díciero 
fore actual, a la hora de lás» orneé, 
eomparecan en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Muía, con ob
je to  de celebrar el correspondiente 
juicio, previniéndoles que defeeu 
comparecer con todos los medio* 
de prueba 'dé q u e ' intenten valerse, y 
bajo - apercibimiento que ea su cas©, 
de no comparecer, le 'parará • e l per
juicio a que- haya lugar en derecho 
y se -seguirá el juicio m  rebeldía é t  
los demandados*

Y  para que tenga lugar la cita 
cio'n del demandado don- Antonio 
Bach Caballería,, cu yo ' domicilio ac
tual se ignora, expido la presente.

Muía, 2 de Diciembre de 1937.--- 
El Juez- de Primera Instancia, A. 
Iglesias, Licenciado,— BI Secretario. 
José Girones,

Don Ménuel Costa y Fariñas, acci
dentalmente-Juez de Instrucción del 
distrito número 1 de esta capital

Por el presente edicto, se cita,- Ha 
ma y emplaza a Pascual 'Nígnez G ó
mez, de 25 años de edad, soldado del 
Regim iento. de Artillería de Costas,, 
numero 3 de Guarnición en Cartage
na, y en la actualidad en igGor&db 

.paradero, a ñn de cué dentro, del/tA 
mino de 10 días, • contados desde L  
inserción de! presente en el “ Bole
tín O-ñeiá!” de esta provincia -y G A 
CETA DE pA  REPUBLICA^ con  
parezca ante este Juzgado durante 
las horas de Audiencia, al objeto de- 
prestar declaración en el sumario, 
que instruye con el número "177, de! 
a ñ o ' actual por. lesiones al mismo, 
apercibiéndole que caso "de no com
parecer le parará el perjuicio a quv 
hubiere lugar en derecho.,

Dado en Murcia, a. 8 de' Bkiem br? 
$e 1937.:—El Juez, Manuel Costa,

• - ‘ Jo O,—2.734 -■

Don Manuel Costa yé .Farinasf tr  
funciones de Juez de Instrucción éd  
distrito 'número 1 .de Murcia..

Por medio del presente edicto» se 
cita a’ Justo. García García» -'de 1® 
años», hijo de José María-y de Cafa- 
lina,' natural de Huesear y  di, que 
últimamente se encontraba 'incorpo
rado en la Brigada 147 de guarnición 
de Madrid» para que dentro de! tér
mino de 10 días» contados'desed el
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■slguieate al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en los penó- 
éíco® oficiales, comparezca ante éste 
Juzgado de-Instrucción a fin de re~ 
¿birle declaración 'en sumario que 

instruye con el numero 266- del 
corriente año sobre hurto al mismo 
de ama cartera conteniendo metáli
co, bajo apercibimiento de que si 
■so comparece dentro del expresad© 
término, le parará el perjuicio a que 
fasabiere lugar,

Y, com el fin de que el presente - 
■sirva de citación en forma a referí» 
$o Justo García y  García., firmo en 
Murcia, a 8: de Diciembre de 3,937 o»— 
El Juez,, Manuel Costa,

* j: o,-—2.730

•fe virtud 'de lo mandad© por el 
■aefior Juez de Instrucción de Re» 
que*í$ y su partido en. providencia 
dictada en el sumario núm, 65 de 
1937 sobre muerte, lesiones y daños, 
«o» motivo del accidente de camión 
ocurrid©' en la carretera de Madrid 
a Vaiekcxa, el día 19 de Agosto til ti- 

. ®so, ©e cita a. los lesionados en el 
referido accidente de autds, Fran
cisco Paredes Alcatraz, Rafael Ruíz 
Marqués, Juan Guerrero San Juan y 
Manuel Brú Belmente, que estuvie
ron hospitalizados en el de Sangre 
4e‘ Utiei, de donde marcharon, igno
rándose su¿. actual paradero Ue los 
mismos para que en término de 10 
días comparezcan ante este Juzgado, 
para ser reconocidos por el medicó 
forense, prestarle asistencia faculta
tiva y dar en su caso la sanidad de 
los mismos, apercibiéndole que de 
i© hacerlo, les parará el perjuicio a 
■fue haya lugar en derecho,

Y 'para que sírva- de citación en 
forma a los expresados, expido la 
presénte que firmo en «Requería, a 7 
le Qiciembm da 1937,

J* 0.-~2/73ft , .

Don Antonio lneba Forriol, Juez 
«te Ifua&ntccíón de Requena y su par» 
íi«fo.

For la presente y como compren
dido én el número primero del ar«

1 tí culo 836 de la Ley de Enjuicia-, 
«nento criminal, se cita, llama y em- 
pláza a IVmás- ’ Crespo Leal, ’direc- 
tm que fue de la sucursal del Banco 
$e Vizcaya- en Utiel, y que pertene
ció al Comité Ejecutivo - Popular, 
sección Banca.,, "ignorándose- las ' de= 
wás circunstancias y el actual para
dero, para que en "término ée 15 días,, 
contados desde la. publicación de la 
presente en la GACETA DTE LA 
REPUBLICA y  Boletín Oficial” de 
Sa provincia, comparezca ante este 
Juzgad© para ser oído en el sumario 
*án*. 55 de 1937, sobre robo .que 
«entra el mismo y otros instruyo, 
notificarle el auto'de: procesamiento 
f  ‘Constituirse en' prisión, - apercibién
dole que de no hacerlo,, s© le áecla- 

rebeldía.;

Al propio , tiempo ruego a las auto
ridades civiles y militares y  encargo 
a los agentes de la-’ policía judicial, 
procedan a la busca y  captura de di» 
di© sujeto y de $er habido, lo -pon
gan a disposición de este Juzgado,, 
o en las cárceles' de este,. partido.

Dada en Requena, a 8 ,de Dieiern- 
fore de 19370—bEl Juez Instructor^. 

.Antonio Ine-bat
« ■ - J. O.—2.737

A B R IL  CAM-PXNS (Pablo), de 
estado ©ollero, profesión funciona» 
rl© de ■ la Delegación Marítima, do= 
miciliado últimamente - en Tarrago» 
na, procesado por hurto* comparece
rá en el término-de 10 días, ante es
te Juzgado de Instrucción, para 
prestar declaración y constituirse en 
prisión provisional, decretada en el 
sumario que se sigue en su . contra, 
con el número 99 .del año actual, con 
'apercibimiento que de no compare» 
cer, será. declarado rebelde..

.Tarragona, 7 de Diciembre de
• 1937^—(Ilegible»)

• , Jo; Oc~~'2.73S

ALFARR-AN DELGADO (José), 
natural de Malpina (Coruña)., de es»
tad© casado, profesión marino-me
cánico, de 28 años de edad, domici- 

. liado últimamente en Tarragona, 
procesad© por hurto, comparecerá 

.en--el término de 10 días, ante este 
Juzgado de Instrucción, para pres
tar declaración y constituirle en pri
sión ..provisional decretada en el su
mario que se, sigue en.su contra con 
el número 99 del año actual, bajo 
apercibimiento que de no compare» 
cer será declarado rebelde

Tarragona, 7 de Diciembre, di 
1937v— (Ilegible.) .

J. O.—2*739

A B R IL  C.AMPINS (Ja im e),' de
estado casado, profesión funcionan© 
de la Delegación .Marítima, domici
liado últimamente en Tarragona, 
procesado . por hurto, comparecerá 
en el término, de 10 días,, ante este

# Juzgado de Instrucción,, para, p-res» 
tar declaración y constituirse en pri
sión provisional decretada en el su
marlo que se sigue en su contra con 
el núm. 99 del año actual, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
Será declarado rebelde,

Tarragona, 7 de Diciembre de 
' -1937.-*—(Ilegible.)

J. O.—2.740

P E R E Z ROCA (Jesús), (a) “R o  
ca” , natural de Benaguaci!, de esta
do soltero, de ■ profesión panadero, 
de 30 años de'edad, domiciliado últi
mamente en Benaguacil, ■ calle Doc- ’ 
tor -Ferrer, núm. 3 bajo, procesado 
en causa núm. 52 d e '1-937, por el de
lito-' de asesinatos, seguida ante el 
Juzgado - de instrucción- especial de 
esta capital, Como comprendido en 

, ©1 número 52 del artículo 835 de. la

Ley -de Enjúiolamiento criminal,, 
comparecerá en el término de 5 días 
ante el expresad© . juzgado, para 
constituirse en prisión en las cáixe 
Ies de esta ciudad y responder de los 
cargos que le resulten, bajo aperci
bimiento de ser declarad© rebelde y 
pararle el perjuicio a qu© haya 
■lugar.

Valencia, 10 de Diciembre A* 
1937 o— (Ilegible.)

’J. 0 .—2J4Í-

RONDÍA GARRID O (Daniel), 
(a) “ Roch” , natural de - Benagqacil, 
■de estado casado, de profesión la- 
tbraéor, de 42 años edad, domicilia
do últimamente _ea Benaguacil, A,w\- 
nida' de Montiel, número 42 bajcvr 
-procesado, en causa num. 52 de 1937. 
por el delito, de asesinatos,, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción espe
cial de esta capital, como compren
dido e n ‘el númi 52 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento, crimi 

.. nal, comparecerá en el término de 
5 días, ante * el expresado Juzgado,. 
para constituirse en prisióñ en' ia& 
cárceles de esta ciudad y  responde? 
de los ©argos que le resulten, bajo» 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pairarle el perjuicio a qu** 
haya lugar.

Valencia, 10 de ..Diciembre de 
1937.— (Ilegible,)

V- ■ « J„ G.-4S.742 '

ANTEQUERA ASENSI ' (M i
guel), (a) “ Chaparrinas” , ■ natural de
Benaguácil, de estado casado, áe- 
proiesión panadero, de 45 años de 
edad,» domiciliad© últimamente . en 
Benaguacil, calle Francisco Llopis, 
número 25-bajo, .procesado en causa, 
número 52, de. 1937, por-el delito dz 

. .asesinatos, seguida ante e l . Juzgado 
ále Instrucción especial de asta capis • 
tal', como comprendido en el núme
ro 52 del articulo 835 de la Ley (Ir 
EítJ uiciamiénto criminal, compare • 
cerá en el término ele 5 días, ante eí 
expresado juzgado, para constituir’ 
se en prisión en las cárceles de esL 
ciudad y responder de los cargos- 
que le resulten, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle, e* 
perjuicio a que haya lugar.

Valencia, '10 ele' Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

• . J. Oo— 2.745

ARGÜES GAL VEZ (Germán), 
(a) “T iroy” , • natural -de BcnaguaciL 
de estado casado, domiciliado últi
mamente exi 'Benaguacil, calle de Be 
rr.ul.1, núm.• 1 bajo,, procesado en can
sa núm. 52 d e -'1937, por el-, delito 
de asesinatos, seguida ante el ju z 
gado de Instrucción especial de esta 
capital, com© comprendido en el nú- 
procesado por ej delito de hurta, 
mero 52 del articulo 835 de ’ la Ley- 
de Enjuiciamiento criminal, compa
recerá en el término de 5 días, ante 

■el expresado Juzgado,, para cpasts;
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luirse en prisión, en las cárceles de 
esta ciudad y responder de los. car
gos . que le resulten, bajo apercibí- 
rióento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya 
h ig a * /

Valencia,- 10 de . Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. O.— 2.744

BALAGUER GOM EZ (José Ma
ría), (a) - “ Marino” , natural- de-’ Be- 
nagu&eri, de estado casado, de profe
sión labrador, de 54 años á-e edad, 
domiciliado últimamente en Bena- 
guacil, calle Sargento Rosa, número 
40 'bajo, procesado en causa núme-* 
ro 52 de 1937, por-el delito át asesi
natos, seguida ante el Juzgado áe 
.(instrucción de esta capital, como 
comprendido en el número 52 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá, en el 
término de 5 días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en pri
sión en las cárceles de 'esta ciudad 

■ y responder de los cargos que le re
sulten, bajo *aperc¿himi-ento de ser 
declarado rebelde y pararl$ el per
juicio a que haya lugar. - .

Valencia, 10- de Noviembre de 
193 7,— < Ilegible.)

J. 0 .——2.745

0*1! LÍE A L T  GOM EZ (Salvador) 
(a) “ Mangorrillo'*, natural de Sena- 
¡ra?j.c¡lí de estado casado, de profe
sión labrador, de 45 años de edad"' 
oimciüado últimamente en - B enagua- 
cil. calle de María González, núme
ro 13 bajo, procesado en caus,a nú- 
»rt' ' 52 de 1937, por e l'd eü to  de 
a^esñiatos, seguida ante el Juagado 
ót instrucción especial de esta ca- 
prtalu coreo compre adido en el nú- 
re ero • 52. del artículo 835 de la Ley 
de Knm iciamiento criminal, compa
recerá en el termino de 5 días, ante 
«3 egresado- Juzgado, para consti
tuirse en prisión en las cárceles de. 
esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten, • bajo apercibí' 
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya 
lugar.. •

Valencia, 10 de Diciembre de 
1931 (Ilegible.)

' • j .  O.-—-2.746

Se cita, llama y emplaza a Ruiz * 
Pradera -Larumbe, Federico Zappi
no Barcáiztegui, José -Maestre Ber- 
dejo, Antonina ligarte Pagés y Jo
sé Javier Galdós Letamendia, conse
jeros los tres primeros y apoderados 
los ‘últimos de la sociedad anónima 
“Pescaderías y Secaderos de 'Baca
lao ele España'*, conocida por el ana
grama “ Pysbe*\ cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, 
para qtse en término de 1$ días, com
parezcan ante este Juzgado especial,

constituido en Barcelona, - calle de 
Mallorca, núm. 269, 'Tribunal - Supre
mo, para ser reducidos a prisión, 
por fe obsecuencia del auto de proce
samiento contra ellos dictado con 
fecha 25 del corriente, en causa se
guida que se les sigue por los deli
tos de piratería y auxilio a la rebe- 
Hóo, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y de incurrir en- 
las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar en caso de no presen-’ 
tarsc. Encargo, a todas las autorida
des y  agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a 
disposición de este Juzgado especial. ■

Valencia, 25 áe Marzo de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.74-7

En los autos de .menor cuantía 
que. en este Juzgado se siguen a ins
tancia de don Eufrasio Nieto Salas.- 
contra su esposa doña María Aguile- 

, ra Vaquero, sobre divorcio, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia Juez interino señor 
Almágo.— Ubeda, 11 de Noviembre 
de 1937. .

Por raticádo don- Eufrasio Mielo. 
Salas en su' escrito de 3 del actuad. 
Se tiene al mismo por comparecido 
en su propio nombre; entendiéndose 
con él las sucesivas.actuaciones. Se 
admite a trámite, la demanda, de di
vorcio que por dicho escrito deduce 
sustanciándola por los trámites del 
juicio declarativo de menor cuantía 
£ jados en la Ley de Enjuiciamiento 
civil, con las modificaciones que es
tablece la de Divorcio y el decreto 
de 22 de Enero de 1937. De dicha 
demanda dése traslado con emplaza
miento a la demandada María Agui
lera . Vaquero y al Fiscal municipal 
en representación de la. menor hija 
Dolores Nieto Aguilera, para que la 
contesten • y formulen, en. su caso, 
reconvención dentro del término de 
5 días. En emplazamiento a- María 
Aguilera y mediante ignorarse mr 
paradero, hágase, por edictos que 
además de fijarse en el sitio pábli- 
co  de costumbre, se insertarán en 
la G ACETA DE LA  .REPUBLICA 
y en el “ Boletín Oficial” de esta 
provincia, quedando mientras tanto 
en Secretaría, la copia de la deman
da. Al otrosí a su' tiempo se, provee
rá. Lo acordó y  firma el señor Juez 
interino del margen doy fe.— Alma
gro. Ante mi, Manuel López.—Con 
rúbricas. ■ ' '

Y  para que sirva de -emplazamien
to a dona María Aguilera Vaquero, • 
expido la - presente cédula, que se 
publicará en la G ACETA DE L A  
REPU B LICA  y “ Boletín Oficial" de 
Jaén, en Ubeda, a 11 de Noviembre 
de- 1937/—-El Juez. Almagro.

"J. G.

Por el presente, se cita y empla
za al Teniente Miguel J ameno Ba~ 
Itesier, de ia 117 Brigada Mixta, 25 
División, 22 Cuerpo de Ejército, pa
ra su comparecencia ante el Tribu
nal Permanente del 22 Cuerpo de 
E jército, con toda urgencia* .para ser 
oído en diligencias previas -que se 
le siguen, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Alcañiz, 11 de Diciembre ée- 
1937.-—(Ilegible.)

. 1- -G.

RENAL ROCA (Jacinto), raaturai 
de €&$et de Mar, provincia de Bar* 
celona, del reemplazo do' 1934, y 
cuyas señas particulares $*£ descono-' 
cen, deberá comparecer", en el plazo-. 
de 15 días, ante el Secretario Reía' 
tor Instructor de este ‘Tribunal Mi-' 
litar Permanente, sito en la calle do 
Mallorca, riúm. 264, don Roque Nie
to Peña, para responder a los car
gos que le resultan en expediente 
que contra el mismo' se 'instruye, ba
jo  apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. .

Barcelona, 10 de Diciembre de 
1937.—-(Ilegible.)

-J.G.

M A R T I PUNTAS (Ánton-io},-na
tural de Canet de. Mar, provincia, de
Barcelona, del reemplazo de 1934> 
y  cuyas señas particulares se desco
nocen., deberá comparecer era ■ el pla
zo de 15 días, ante el Secretario Re
lator Instructor de este Tribunal Mi
litar Permanente, sito en la calle 
de Mallorca, número 264, dora R o
que Nieto Peña,, para responder a 
los cargos que le resulten en expe
diente que contra el misu%o se' ins
truye, bajo apercibimiento que de 
no-, efectuarlo, será declarado re-bsl- 
de.

Barcelona, 10 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.) -

J. G.

■SOLER FARDAS- (Antonio)* na
tural de Artes, provincia de Barce
lona," 'domiciliado' últimamente es 
Artes, de 24 años de edad, sokiado 
de la- unida e. Depósito de Artille
ría del E jército -del Eq¿e, J cuyas- 
señas particulares, se desconocen, de
berá comparecer en el plazo de 
días,- ante el Secretario Relator Ins
tructor "del Tribunal Militar Penna.- 
nenié de la demarcación Catalana, 
don Roqye Nieto Peña, cuya resi' 
d-encia oficial es calle : Mallorca, nú
mero -264, Barcelona, para respon
der a los cargos que le resultara e® 
causa que- contra el mismo- se ins
truye, bajo ape^ribim'lento que de no 
■efectuarlo, será declarado . rebelde,

Barcelona, 2. . de Diciembre 
1937 ✓—>( 11 egfble.)


